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EL DSBÂTS MILITAR
’ Los debate» políticos, harto prolijos, tienen 
quo CBsr en los miemos peligros que toda mani
festación de la palabra humana, cuando no está 
moderada por la sobriedad.

Qalen habla demasiado, está siempre en in- i 
mínente riesgo do error ó de indiscreción ; y ! 
no es posible que se eludan estas regla» en j 
lo» debate» parlamentario», y má» si sucede co- í 
mo en el actual suscitado sobre la Circular últl- í
ma de Q-uerra, que lo que ha podido tratarse en 

, treinta minuto» ae lleva á una controversia que 
lleva doce dia» de duración; tiempo más que 
■obrado para haber concluido ya la discusión 
de las reformas militare» pendiente» en el Con
greso.

Despues de doce día» de discutir lo» asunto» 
militare» bsjo todo» sus aspecto», ¿quién adivi
narla al penetrar ahora en el Congreso, que »e 
está discutiendo la circular de Guerra?

De una manera irregular, y saltando de un 
teman otro tema, se ha venido á parar al exa
men de la intervención del ejército en el arbi
traje de las pasiones de los partidos.

En este punto llevó ayer tan adelanta sus es* 

ê

j

pedales teoría» el 
entre otra» cosas, 
Castelar:

«Yo no »é lo que

general Casaola, que dijo, 
contendiendo con el señor

quiere decir en definitiva el
Sr. Castelar, cuando asienta el mandato abso
luto de que el ejército ha de obedecer ciega 
mente á lo» poderes públicos. ¡El ejército siem 
pre á las érdenes de los poderes! ¡y qué hace 
el ejército, Sr. Castelar, cuando ios poderes 
chocan entre sí, como ha acontecido en España, 
y puede ooloer á acontecerf

Mientra» haya partidos políticos que puedan 
aparecer más amigo» y otro» méuos amigos del 
ejército; mientras la imperfecta, organización de 
las sociedades y de los pueblos' admita la nece
sidad da esos organismos políticos permanente» 
llamados partidos, el ejército no tiene más re
medio que sentir y latir con ellos, porque ab- 
lorben y monopolizan la vida del Estado, de la 
cual forma aquel una parte muy importante.

Podrá exigíraele lo que se le está exigiendo y 
lo que está cumpliendo con una religiosidad de 
que no hay ejemplo en la historia de España, y 
es que sienta y se resigne, pero nada más.

Si quieren lo» partido» que no intervenga »!• 
qniera paalvamente en la política hay que darle 
al ejemplo, y el ejemplo qne le damo», en aso 
perfecto del derecho, es el contrario; no obstan
te lo cual ya ve S. S. cómo el ejército da mnea- 
tra» de gran prudencia y grán resignación.

¿tolere decir esto que yo crea qne el ejército 
debe ser el árbitro de los destinos del país á toda 
hora y en todo momento? Ni lo siento, ni lo di
go; pero afirmo que el ejército de una nación 
que todavía no ha consolidado su constitución, 
puesto que hay partidos y fuerzas que la com
baten con 1» palabra y con la» armas; el ejérci 
to de pna tal nación, digo, debe tener coaclen- 
cla política de su ser y de sus funciones, y edu
carlo para que tenga un sentido de la realidad 
en que vive.

En este sentido considero yo al ejército; en 
este sentido creo yo que se les considera en to
das partes á los ejércitos modernos, coya exis
tencia se traduce por una acción política cons
tante.

Aquí el problema parece siempre nuevo, y es 
porque se ha debatido siempre de una manera 
así como accidental, y como bajo la presión de 
circunstancias pasajeras; pero por su impor
tancia, por su trascendencia, por lo que impor 
ta al psís y principalmente al gobierno y al 
ejército, la Cámara no debe quedarse sin resol
ver esta cuestión, y que éste (el ejército), sapa 
aí fin cuáles son sus deberes y cuáles son sus 
derecho». {El Sr. Cánovas del Casíill»: ¿Aquí 
no hay gobierno?)»

Y además, en la rectificación, dijo el señor 
Cassola:

<Yo digo que el ejército es parta Integrante 
de esa soberanía nacional, que forma parte de 
esa cabeza, sin que quiera esto decir, ni yo haya 
dicho que sea el todo, porque el todo es dema
siado complejo; y como el Sr. Gastelar nos de
cía últimamente que en efecto, reconoce que 
pueda ser uno de lo» músculos, supongo que ha 
querido decir también que es uno de los orga^ 
nos principales de esa cabesa, en cuyo caso 
estamos de acuerdo.»

Pues bien; por varias de la» afirmaciones que 
dejamos reproducidas, y por la tendencia ge 
neral del discurso del Sr. Cassols, que gradual
mente va exagerando sus ideas verdaderamen
te peligrosas, es por lo que nosotros dijimos 
anoche en nuestro Balance que esta tendencia 
V ciertas afirmaciones no podían ser admitidas 
por ningún partido de gobierno; porque en el 
fondo y dejando tan lata Intervención a la crí 
tica y’al juicio político personal y constante del 
ejército, contra todos los deseos y todos les pro 
pósitos del general Cassola, se mina fundamen
talmente el principio de obediencia, de subor
dinación y de disciplina, sin el cual no hay 
ejército posible. ,, . , ,

Si el ejército de cualquier pueblo tuviera lo» 
moylaii«ntos, la» pasiones, la vida, la acción 
de leí cuerpos legislativos y de lo» partidos po
líticos, apreciando cada general, cada jefe, cada 
teniente y hasta cada soldado, los sucesos á su 
manera, no habría sociedad posible, porque 
vendrínmo» 6 parar á la más espantosa anar
quía. . ,

Que la» teoría» del general Cassola son inad
misible», lo demuestra la opinion unánime por 
lo que dicen unos periódicos, y otros callan ó 
Insinúan, según la posición de cada cual.

Bastará citar estas frase» de hoy de El L¿ 
beral:

asostumbrado» estamos á la» hcregla» mo*

Dárqnioae, á Ja» audacias de pensamiento, & las 
aropgae revoiucicnarics, que ya te oyon en ol Par
lamento español sin que haya tribunas que las 
aplauiau ni mirietros que tas anatenaaticat?

¿Tt'u deapcredit . lo, tan empobrecido, tan muar- 
to oatá entre nosotros el régimen parlamentario, 
que nada de lo que sale de él preocupa, intaresa y 
conmueve á nadie, como si ei pala lo esperase todo 
de algo que está lejos de aquellos retóricos diseur- 
loa, de aquellas hipócritas alusiones, hasta de 
aquellas amenazas que nunca acaban de conver
tirse en obras?„

Y »i esto no fuera baitanta, vean nuestro» 
lectores lo que dice hoy también El Imparcial, 
durante cuatro añoa entusiasta defensor del ge
neral Cassola y de su plan militar:

“En cambio fué-paligrosu la toaría sentada por 
el general Oarsola de que cuando ha habido con
flictos entro los poderes públicos, los ha resuelto 
ei ejército; y es peligrosa la tal teoría, porque hay 
cosas que aun cuando sean verdad, según la frase 
del Gran Tacaño recordada por el Sr. Gastelar, di
chas á Pablitos por su madre, hay cosas que aun 
siendo verdad do todo punto, no se deben decir. 
srDó todos modos, al debate se ha sacado fuera de 
BU centro, y ya, máa qne la circular de Guerra, se 
discute el papel que puede ó debe desempeñar el 
ejército en los tiempos ordinarios ó en las circuns
tancias extraordinaria» porque llegue á atravesar 
la sociedad.„

De lo» periódicos conservadores nada hemo» 
de decir, porque dada» su» ideas, puede presu
mirse su actitud.

Esto» periódicos, sin embargo, se cuidan an
tes de nada de increpar al gobierno, porque no 
recogió las especies del general Cassola; sin re
parar que adelantan el juicio, y que serían más 
imparciales, si esperaaen á oír la palabra del 
gobierno, cuando éste haga uso de ella; que se
guramente ha de ser en la sesión de hoy.

LA BÂTALLÂ ACADEMICA
Lü» perfóiíco» conservadores y ultramonta

nos, que á falta de mejore» rezone» quieren 
echar á batato la competencia de la Academia 
Española, entro lo» Srea. Perez Galdéi y Oom- 
melurán, diciendo, entre otra» cosas, que la 
prensa liberal amenaza á tan docta corporación, 
por escribir frases que á juicio suyo merecen 
repulsa, en vez de predicar con el ejemplo, 
usa concepto» de la mayor imprudencia y peor 
gusto, según puéde colegirse de este suelte que 
anoche publica La Union Católica:

“Pregunta La Iberia si lo» Billones de la Acade
mia Kap&ñola 63 conquistan á pedradas.

Entre los amigo» del colega fusionista hay, por 
lo visto, quien crea que se conquistan Á C00119.„

Así discuteu lo» Soñóte» que ¿e creen, en su 
petulancia. Intérpretes do la cultura y do la 
ilustración; sin reparar que con tale» provoca
ciones, ó con errores tan craso» como el de »u- 
poner que el Sr. Pérez Galdó» e» presidente de 
la comisión de gobierno Interior del Congreso, 
cuando hasta lo» niños de la escuela saben que 
eata presidencia corresponde de derecho al pre
sidente do la Cámara, lo que hacen es perder 
toda razon y todo comedimiento, y afirmar en 
el sentimiento público la convicción que ya tie 
ne, de que los partidario» del Sr. Commeierán 
oyen más á >u soberbia que á los dictados de la 
imparcialidad.

También La Epoca do anoche, no teniendo 
en qué fundar la defensa del candidato clerical, 
echa mano del recurso gastado do las amena
zas que dice han sido hechas por la prensa 11 
beral contra el sabio instituto de la calle de 
Valverde.

Al perfecto derecho que tenemos todo» para 
censurar una elección que no» parece desacer
tada, inverosímil y absurda, lo llama La Epoca 
amenazas. Lo que desearían lo» Inspiradores 
del artículo de La Epaca es que la prensa y la 
opinion callasen y se durmiesen para poder 
pasar tranquilamente y en silencio el matute 
del Sr. Commeierán. Pero esto no puede ser.

El matute pasará quizás; pero no sin contradic
ción ni protesta. Por lo demás, ¿cómo habíamos 
de negar nosotros ni el perfecto derecho de la 
Academia á elegir á quien gusta, ni la altí-sima 
repreaentacion literaria y méritos indiscutibles 
do mucha» de las personas que están en aquella 
casa?

Nada tenemos que contestar á ciertas apre
ciaciones de La Epoca, porque no van dirigi
das á nosotros; pero en cuanto á lo del apoyo 
que la candidatur» de Perez Galdó» tiene en to
da» la» clase» cocíale», afirmación nuestra que 
La Epoca parece poner en duda, le diremos que 
»1 no ce ha enterado de esto, es porque no ha 
querido; pues bien cerca tiene prueba» eviden
te» de lo que sostenemos.

Cualquiera que sin antecedentes del asunto 
leyese La Epica, creerla que la candidatura 
del Sr. Perez Galdó» es una candidatura expó 
sita y desheredada, y que solicita el sufragio 
académico sin apoyo alguno dentro de aquella 
ilustre casa.

Pues qué, ¿icaso son uno» petardistas do la 
literatura pátrla ios Srú». Menendez Pelayo, 
Nuñrz da Arce, Valera, Moiln», Castelar, duque 
de Rivas, Balaguer, Campoamor y Zorrilla? 
¿Quiere La Epoca que estos nombres, en la oca
sión presente, no tengan valor ante la opinion 
pública?

LIGA AGRARIA.
Con asistencia de unos 400 representantes, ha 

comenzado esta tarde á la una y media la prl- 
mera »e»lon de la» tres que se propone celebrar 
en Madrid la Asamblea de la Liga Agraria,

Preside el Sr. Bsyo (D. Adolfo), tosiendo á lo» 
Sre». Malnquer y conde do Canal á su derecha, 
y á su Izqnierda'b’S «oñore» conde de Estéban 
Rato y conde de Ví«. Manuel.

Asisten representantes de lo» periódico» El 
Eco de Castilla y La Lealtad, de Valladolid.

El Exemo. »cñor conde de Vía-Manuel lee ol 

acta de la última Asamblea, y el señor conde de 
Casal una Memoria de los trabajo» realizado» 
por la Liga en todo el año anterior. I

Detras ue la mesa ocupan puestos loa indivi- ' 
dúo» de la junta directiva do la Liga. Entre Ï 
e»tí-a se sienta el S?. Moyano, que al entrar una i 
vez comenzada la sesión, es recibido con mur- j 
mullo» de simpatía por la reunion. También se i 
encuentran en el estrado de la presidencia lo» ; 
Src». Qamazo y Muro. í

Se aprueban la Memoria y el acta, y se acuer
da un voto de gracia» á la directiva.

El Sr. Bayo comienza dando la» gracia» á to- { 
dos los que han venido á la Liga, y muy espe- 
cialea á los que ocupando ua lugar en el Parla
mento hATLjaynmraíio .á. Jet Aum de la Liga, 
capltanendc» por el vicepresidente de la Aso
ciación, Sr. Gamazo.

Examina la situación de la Liga en sus rela
cione» con lo» podere» público», y »e queja de 
que lo» gobiernos protestando su amor á la pro
ducción se separan de las soluciones de esta 
Asoci&cion. (Aplausos.)

Censura á la comisión oficial para la informa
ción agrícola y pecuaria por no haber dado aún 
dictamen, y al gobierno por haber nombrado 
recientemente individuo» de la mi»ma á per»o- 
na» de conocida significación libre cambista.

Si se buscan—dice—ponderaciones para la 
provision de los cargo» públicos, deben buscar
se ponderaciones en la opinion para la provi
sion de los que se relacionan con la producción. 
(Aplausos.)

Califica de ruinoso el tratado entre España é 
Italia, y dice qne si se ha conseguido alguna 
rebaja en la territorial y en el impuesto de con
sumos, ha sido merced á la» g6stlone».del señor 
Gamazo.

Cree que la ley de alcohole» ha matado la 
vinicultura sin conseguir cerrar la» frontera» á 
les -ispírituí extranjero».

Termina recomendando la cohesion de los 
partidarios de la Liga, y aconsoijándole» que en 
la» eieclone» apoyen á los candidatos agrario». 
(Aplausos.)

Presentado un voto de confianza al presiden
te Sr. Bayo, apóyalo

Ei Sr. Yillameriel, representante de Palen
cia, pidiendo de paso lo siguiente:

Planteamiento Inmediato en el Parlamento 
de la cuestión económica.

—R-iforma en el sistema tributarlo bsjo la 
base de igualdad establecida en el art. 3.* de la 
Constitución.

—Reforma del sistema arancelarlo por el sis
tema de reciprocidad.

El señor marqués de Dilar pide que se am
plíen los temas fijados para la Asamblea con dos 
relativos á las economía» en el prssupnettny £ 
la Inmoralidad administrativa.

El Sr. Sanches Teca contesta satisfactoria
mente al señor marqué» de Dilar.

El Sr. Maluquer, en la creencia de que el 
señor marqués de Dllar habla tenido palabras 
de censara para la directiva de la Liga, protes
ta con alguna exaltación de su amor á la agri
cultura, citando á este propósito sus campañas 
en el Senado y en Cataluña en pió de la» solu
ciones de la Liga. (Aplausos.)

El Sr. Gamaso interviene en el incidente, 
explicando el alcance de las palabras del señor 
marqués de Dílar, interpretadas con error por 
el SFo Maluquer.

Dice que no hay que perder tiempo volvien
do á discusiones anteriores, sino ratificarse en 
lo hecho y examinar temas nuevos, pues nadie 
ha podido sospechar que la Liga retrocediera en 
su actitud. (Grandes aplausos.)

El Sr. Montagut usa de la palabra y es llama
do por la presidencia al órden por estar hablan
do fuera de reglamento.

El Sr. Ricas Moreno pide á la mesa que no 
sea tolerante con los oradores y que haga que 
se entre de lleno en la órden del día.

El Sr. Catalan, representante do Teruel, com
pletamente fuera de tema y de oportunidad, 
hace uso de la palabra para tronar contra la so
ciedad madrileña, y habla de (señores feudales 
y de siervos adscrlptlclo», y del lujo de los ho
teles, y de los coche», y de la» obra» del Banco 
de Etpaña, etc., etc., slu con»egulr, á pesar del 
calor y de la exaltación con que perora, que á 
la Asamblea le Impresione la tragedia.

E. Sr. Martin Mingues excita á los diputado» 
y sanadores de la Liga á que procuren conocer 
el criterio del Sr. D. Venancio Gonzalez para 
orientar las discusiones de la Asamblea.

Dáse lectura de un telegrama de adhesión del 
Fomento de la Producción de Barcelona, y se 
levanta la sesión á las cuatro.

Mañana «e discutirá el tema primero de lo» 
tre» fijado» eu el cue»tlonarlo de la Aiamblea, y 
que 80U loa «Igulente»:

1 .* ¿Oailoi son las reformat mát necesaria» que 
BO deben introducir en la vigente ley de alcoholes 
7 BUS reglamentos para qne, sin manoseabo da lo» 
rendimientos fiscales, quede á salvo nuestra indus
tria alcoholera 7 riqueza vinícola?

2 ” ¿Oómo se podría sustituir el impuesto de 
coasumot, con otra forma de tributación que ase
gurando ingresos iguales é los que por este concep. 
to figuras ho7 en Iob presupuestos municipales 7 
en él general del Estado, fuera menos gravosa 
para uuestra economía rural?

Úi” Admitida la necesidad de recargos arancela, 
rios sobre cereales, ganado» 7 deraá» principales 
articulo» de nuestra producción agrícola, ¿cuáles 
eos las consideraciones económicas mis importan
te» que 8» has do tener en cuenta para precisar la 
cifra respectiva de lo» derechos de importación 
que bo7 »0 deben imponer sobre dieho» articulo»?

Velada en el Ateneo. 
ün triunvirato de reputados y aplaudido» 

poetas, inauguró anoche las veladas literaria» 
en el Ateneo.

Público numeroso acudió á escucharla», y en 
le» tribunas veíanse bellas y elegantes damas, 
atraída» por la juatlficada noíoriodad de Manuel 
del Palacio, Ramon Rodriguez Correa y José 
Velarde, que eran los encargado» de la velada.

I Palacio leyó el primero, con la entonación 
4 sonora y vibrante que »u voz comunica á sus 
t versos, bellítimas poeaías, la mayor parte cono* 
j cidas ya, pero que no fueron por eso menos sa- 
í bore a da» y aplaudidas. El poema ViZ materia, 
I los versos al ciego Jimenez Manjon, el cuento 
I Naturalismo, los «onetos Un matrimonio á la 
i moda y Un náufrago, y las demás poesías que 
I leyó, como Materialism», Despedida j En un 
1 retrato, mantuvieron constantes la atención y 
I el deleite del auditorio.
B Rodríguez Correa dió á conocer dos ó tres so- 
I netos muy bellos y muy sentidos, y á contlnua- 
! clon leyó algunos cantares llenos de originali- 

dad y gracia y de un sabor popular verdadera-
I -manto ^qaiaito.

El poeta obtuvo un señalado triunfo, tac legí
timo como el alcanzado por el vate anterior- 

‘ mente citado.
El Sr. Velarde leyó varios fragmentos de su 

poema Alegría, que fueron muy celebrados y 
que en más de una ocasión promovieron el en- 
tusiasmo de la concurrencia.

Iba á terminar la velada, cuando á instancia» 
del público vióse precicado el Iluatre Zorrilla á 
»ublr al eatrado para leer alguno» de »u» encan- 
tadore» tersos.

El cantor de Granada, deferente »iempre á 
la» exigencia» de »u» apasionado», accedió gu»- 
to»o á la petición, deleitando á lu» oyente» con 
la lectora de una de la» última» concepcione» 
que »u fecunda imaginación ha producido.

Con entonación firme y armoniosa, leyó su 
nuevo poema Soliloquio, que por nnanimidad 
fué calificado de obra digna de los mejores tiem
po» del poeta.

No caben mayor lujo do inspiración ni más 
habilidad en el manejo de nuestra hermosa 
lengua.

En su Soliloquio hace Zorrilla una brillante 
apología del siglo XIX, ensalzando sus glorias 
y sus progresos y pintando con los más ricos 
colores de su paleta las maravillas de la civili
zación.

El auditorio le tributó grandes aplauso».

TEATRO REAL
Primera representación—en la temporada presente. 

—de La Stella dtl Nord, ópera en tres actos de Me. 
yerbeer.—La Gargano.—Uetam.—Baldeili.
El primitivo título que llevó la obra del glo

rioso aleman cuando se estrenó en su patria— 
El campamento de Silesia—le cuadra mejor 
que el que le puso Scribe al arreglar el libretto 
para cantarlo en el teatro de la Opera Cómica 
de Parí».

Estrella del Norte foé, sin duda el Ozar Po
dro el Grande, quien con su génio militar, con 
sus victoria» repetidas, con su fortuna en toda 
clase de empresa», elevó á la altura que de»de 
entonce» no ha perdido el imperio mo»covlta.

Pero á la índole de la composición le convie
ne má» el nombre que recibió al ser creada por 
su insigne autor; pues el asunto, lo» cuadro», 
la abundancia de motivo» marciale», la» mar
chas, lo» brindis, en fin, el carácter de lo» prin
cipale» personaje», parece como ai se acomoda
sen má» á la primera denominación.

No pasa La Estrella del Norte por »6r una de 
la» obra» más perfectas y acabadas de Meyer
beer, y sin embargo contiene piezas admira
bles, entre ella» la sinfonía, el coro de introduc
ción, el magnifico final del acto segundo y gran 
parte del tercero.

Lo cierto y positivo es que robó importancia 
al spartitio la circunstancia de haberse presen
tado como una «obraligera»,cuando á cada mo
mento resplandecen en ella la rica imaginación 
del maestro, su conocimiento profundo del artej 
y lo que llamaremos su ciencia.

Puede decirse que hasta la temporada última 
no fué bien apreciada generalmente entre nos
otros la ópera que anoche ha vuelto á ponerse 
en escena en el regio coliseo.

Y es porque hasta entonce» no »e habla en- 
cargado un artista del valer y de la inteligen
cia de Uetam del papel de protagonlata, y tam- 
bien porque se deacuidó mucho el reparto da 
lo» demás.

En 1888 como en 1889 el público ha prestado 
singular atención al conjunto, y aplaudido con 
verdadero entusiasmo varias partes de él.

Fueron diferente» ayer la» repeticione», 'á 
contar de»de la overture, magi»tralmenta eje
cutada por la orquesta: igual suerte tuvo el 
coro que la sigue; así como el brindis de Pe
dro, cantado de una manera incomparable por 
Uetam.

Sin el temor de fatigar dema»íado á la señora 
Gargano, e» posible a»lmi»mo qae el auditorio 
háblese gritado bis despue» de la canción de la 
pandereta, que dice con mil primore» y filigra
na» de ejecución, ó al terminar el árla del acto 
tercero, en que hace prodigios de agilidad.

La de Catalina es acaso la figura en que de
jará memoria más Indeleble la distinguida can
tante que la ha nersonlficado con su habitual 
talento y reconocida conciencia.

La mujer ha triunfado esta vez á la par de la 
artista, pues en el segundo acto estaba encan, 
tadora con el uniforme militar.

Nuestra compatriota Bibiana Perez presta 
una fisonomía suave y simpática á Prancovia, 
demostrando su» adelanto» y »u buena volun
tad.

Próximamente Va á de»empeñ»r un papel de 
importancl* en Los amantes de Teruel, la ópe
ra de Breton, que »e enaaya con grande activi
dad, y e»peramo» que en él paaará el Rubicon la 
e»tudio»a y anreciable discipula del Sr. Verger.

Ya hemos dicho—y todo el mundo lo sabe— 
¡ cómo interpreta Uetam el papel colosal que tie* 
Ine á «u cargo.

Nadie creerla que acababa de estar lo suficien
temente enfermo para tener que ir—en lo más 

. riguroso de la estación invernal—á las aguo» do 
I Alhams; porque su órgano conserve- el vigor
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de Fon«Rgr*dfl, à D. Joi& Budetic* G-u-
tiorrsz. Hacienda.

i Han llegado á París lo»
■ I D. Ezequiel Sanchez, y ios Sres. .®'

fl ja. Trigo, Rasero y Serra, expulsados de U Ar
golla por el gobernador de la colonia, M. Tlr

Gobernación. !

sn altuT» BCo* 
ïVbtlndli levan

" de aplaaiüi, y al repetirlo la «egunda vez pro- 5 
dnjo todavía mayor electo qne la primera. i 

El braco Baldelll hizo la» delicias del publico, 
bajo el doble aipecto do actor y do cantante.

Ea imposible dar mayor relieve á un persona- | 
je que solo sirvo para justificar el nombro do | 
«ópera cómica» que lleva La Estrella del Isorte.

Giannini se halla encargado del personaje 
que antes desempeñaba De Lucía, y que este 
no ha querido al presente interpretar.

Lo sentimos, porque el conjunto hubiera re
sultado con su auxilio más armonioso y com
pleto. . .

No fuera justo olvidar á los coros, que tanto 
han contribuido al éxito de la representación.

ASMODEO.

fc:

Telegramas de la mañana.
Temporales.

L.as Palmas (Gran Canaria) 14.—Por cansa de 
los temporales ha arribado á estas islas el buque 
BtUesler, refugiándose en el puerto de Luz, para 
reparar pequeñas averías.

Ironías.
Hlllan 14.—A consecuencia del tumnlto que se 

produjo ayer á la salida del meeting de la Paz, en
tre la multitud y las tropas, se cuenta bastante nú
mero de heridos.

El discurso del Emperador.
Berlin 14,—El discurso del emperador en la 

apertura del Parlamento prusiano, dice además, 
que espera que mejorará el bienestar de la clase 
obrera, gracias á los proyectos que serán someti
dos á la deliberación de la Cámara prusiana.

Inglaterra é Italia.
Londres 14.—El Standard desmiente hoy rotun

damente la noticia de negociaciones entre lagla
terra é Italia para una alianza ofensiva y defen
siva.

Et asunta Harler.
Londres 14,—En loi circulos politicos y diplo

máticos, se tiene por seguro que el marqués de 
Salisbury aguarda que el canciller de Alemania en 
el discurso del Hoicustag dará satisfacciones & Ia> 
glaterra en el incidente da sir Morier.

Dioese que la responsabilidad de lo ocurrido 
incumbe al conde Herberto de Bismarck y al Em- 
P / “» <1^® obraron sin consultar al canciller.

Das pasiones políticas en Franela.
París 14_Un vivo incidente ha ocurrido- en los 

pasillos de la Cámara entre el jefe del gabinete y 
M. Laur, á propósito de un articulo de éste último 
sobre el empleo de los fondos secretos para la lucha 
electoral.

M Fioquet declaró á M. Lsur, que semejantes 
acusaciones eran infames calumnias, y le conminó 
á que Jas sostuviese en la tribuna.

Mr. Laur contestó que presentaría su acusación 
documentada ante el jurado de diputados, y anun» 
ció que mandaría sus padrinos al jefe del gobierno 
si no se retiraba la frase de infames calumnias.

M. Fioquet repuso que ni recibiría & los testigos 
de su adversario, ni|retiraba nada de lo dicho, con* 
minando de nuevo á M. Laur á que llevase i la tri* 
buna aquellas acusaciones, á las que desde luego 
oponía el mentís más formal.

Despues de este incidente, M. Laur ha abandona
do el palacio Borbon.

Dael» de periodistas.
París 14.—Por consecuencia de un artículo pu

blicado por M. Lissagaray en el periódico la Batalla 
se ha verificado un duelo entre el articulista y 
M. de Rochefort, resaltando ambos adversarios li
geramente heridos.

El ataque, no obstante, faé tan vivo, que los sa
bles quedaron torcidos é inútiles.

Eey de quiebras.
París 14.—B1 Senado ha aprobado 24 artículos 

de la ley reformada de legislación de quiebras. 
Esta ley es hoy de suma importancia, porque per
mitirá Ja liquidación judicial de la empresa del 
Panamá, evitando la quiebra.

Desárdeaes en Italia.
París 14.—Varios periódicos franceses publican 

partes de Boma, dando cuenta de escenas de ver
dadera rebelión popular, ocurridas en Faenza.

Los aldeanos saquearon las casas. La situación 
econémica y financiera do Italia se agrava do dia 
en dia. Se ha anunciado la quiebra de algunos em
presarios y contratistas, y la opinion pública acu
na al ministerio Crispí de este estado do cosas, por 
la adhesion & la triple aliania.—Fibra.

EDICION DE LA NOCHE

Estado.—Ganelllería.

LA «CACETA.»

Parte dando cuenta de haber sido recibido por 
B. M. la Raina Regente, en auliencia particular, el 
doctor 8r. D. Francisco Regis do Oliveira, quien 
tuvo la honra de poner en manos de S. M. las car
tas en que 8. M. I. el Emperador del Brasil le acre
dita en concepto de ministro residente en esta.

Grada y Justicia.
Se ha firmado por la Reina la siguiente combina- I 

clon de magistrados:
Jubilando, à su instancia, & D. Juan Vasques 

Gallardo, fiscal de la Audiencia de lo criminal de 
So®da. , „ , ,

Idem, id., á D. Nicolás Octavio de Toledo, ma
gistrado de la territorial de Valladolid.

Trasladando, á sus deseos, de fiscal de la de Ron
da, á D. Adeodato Altamirano y Gamez, electo de 
la de Mondofiedo.

Idem, id., á esta vacante, á D. Antonio Goyanes 
y Meneses, electo de la de Huercal-Overa.

Idem, id., á esta plaza, á B. Protasío García Ber
nardo, magistrado electo de la territorial de Las 
Palmas.

Idem, id., á magistrado do la de Valladolid, á 
B. Gonzalo Valdés y García, fiscal electo de la de 
lo criminal de Tíneo.

Promoviendo en el turno tercero á magistrado, 
de la territorial de Las Palmas á B. José de Boto y 
Alcalde, teniente fiscal de la de Cáceres.

Idem en el cuarto á fiscal de la de lo criminal de 
Tineo ó B. Ricardo Lopes de Vinuoia, teniente 
fiscal electo de la de lo territorial de la Oorufia.

Trasladando & magistrado de la de Tíneo à don 
Vicente Peres de Oelis, que lo es de la de Gangas 
de Ocís.

Idem á ésta, i sus deseos, á B. Antonio María 
Arsúelles^ que lo era de la de Tineo.

Promoviendo en el tumo tercero à teniente fis
cal de la do Gáoeres á B, Joaquin Arguch y Ofiato, 
juez de Boria.

Idem en el turno cuarto á teniente fiscal de la de 
la Ooruña á B. Nicolás Eduardo Lloret y Marco, 
juez do instrucción del distrito do la Universidad 
de Barcelona. . , , . , t • x

Real decreto de 10 do Enero indultando á Jacinto 
Manuel Leandro Oarnicer Matheu de la peca do 
tres años, seis meses y veintitrés dias de prisión 
correccional que le fué impuesta por el delito de 
lesiones. , -xaReal órden do 6 do Enero nombrando registrador 
de la propiedad do Atienza á B. Joaquin Gil Gar- 
oib* „ j—Idem i D. Oolestino Oollado y Asensio, do 
Ordenes.

—Idem de Molina de Aragon, á D. Natalio Bies 
B alcedo.

Real órden de 23 de Noviembre de 1838 resol - 
vieudo, conforme ae pretende, el 
do por B, Batanialao del Gacho, solicitando lei aean 
abonado» loa intereaea 4‘71 por 100 al 
1.* de Enero de 1832 haata el día en qne 
tiefeohoa ana crélitoa convertiblea antes en Beuua 
del 2 por 100 amortizable.

Real órden circular do 14 de Enero dirigida á los 
gobernadores de provincia, disponiendo; que los 

í Ayuntamientos publiquen durante los quince lias 
nrimeros de Febrero las listas de electores y ele
gibles, con todas las cirounstaacia» que debela 
aparecer en el padrón de vecindad; que en el acta 
de la sesión en que se mande hacer 1» publicación, 
se inserten literalmente las-listas que hayan de pu
blicarse, como también en la de la seaion en que se 
declaren aquellas ultimadas; que en los ocho días 

' del mes de Abril remitan ios alcaldes al ministerio 
! certificación literal de dichas lista»; que loa gooer- 

nadores vigilen la ejecución y obaervanoia de laa 
leyea electoral y municipal, corrigiendo con ener
gía toda infracción, si la hay, y asimismo cuida- 

5 rán de las aolicitudos sobra inclusion ó exclusion 
l que ae presenten y harán publicar esta circular en 

el Boletín Oficial da la provincia, exigiendo á los al
caldes el recibo y la manifestación de quedar en
terados de la misma.

Ultramar.
Real órden de 9 de Enero, haciendo extenaivas 

laa preacripciones contenidas en la de 2 del mismo 
mee, sobre propiedad literaria, á nuoatras posesio* 
nea ultramarina».

Idem de 2 de Enero, disponiendo qus las decla
raciones one haca la Junta do clasea pasivas en 

¡favor de los cesante» lubiladoa, viudas y huérfa
nos do empleado» de Ultramar, no »e publiquen 
por este minieterio, ínterin no »ean revocada» ó 
reformadas.

AL MENUDEO,
El proyecto de ley del Timbre.

En el Círculo Mercantil se celebró anoche una 
reunion magna de comerciantes é Industriales, 
convocados por los del gremio de alcoholes, 
para tratar de lo referente al proyecto de ley 
del Timbre.

La reunion comenzó con la lectura, hecha por 
un señor secretarlo, de los principales artículos 
del referido proyecto, y acto seguido hicieron 
uso de la palabra les Sres, Gonzalez, Santlso, 
Rolland, Selma y Miembro, todo» ellos para I 
combatir los artículos citados por atentatorios á I 
los derechos y deberes que el Código de comer- I 
cío señala á los comerciantes.

El Sr. Gonzalez, en su discurso, consideró 
vejatorio y perjudicial para el comercio el que
rer, como en el referido proyecto de ley se con
signa, que los comerciantes hagan sus balances 
al finalizar el año económico, en vez de hacer
lo, como hasta aquí, á la conclusion del año na- 
tMBl. j , uTambién combatió la investigación do los li
bros del comercio, en razon á qne esto sería lo 
mismo que entregar á la publicidad el secreto 
del negocio comercial.

Los demás oradores citados se expresaron en 
igual sentido que el Sr. Gonzalez.

La reunion, concretando sus pensamientos y 
deseos, acordó por unanimidad dirigir una ex
posición razonada al señor ministro de Hacien
da pidiéndola que reforme completamente el 
proyecto de ley del Timbre con arreglo á las 
pretensiones que el comercio entiendo son de 
extrlcta justicia.

Para llevar á cabo este pensamiento, se nom
bró una comisión ejecutiva compuesta por los 
Sres. Rolland, por el gremio de banquero»; Ma
nuel Severo Agustín, por el de mueble»; Rado, 
por el de calzado; Pascual, por el de mercería; 
Rodríguez Avlal y Benoît, por el de tejido»; Sa- 
turlo López, por el de coloniales; Arlas, por el 
de mantecas, y García Iglesias, por el de ultra
marinos. _

Esta comisión elegirá otra do propaganda, 
que se encargue de estender por el comercio do 
provincias los propósitos del de Madrid y reco
ger las consiguientes adhesiones.

Resolaclones de Fomento.
Se han dictado por aquel centro las slguien-

t©*- KNombrando ingeniero de la comisión ambu
lante de defensa contra la filoxera de Málaga á 
D. Leopoldo Salas Amat; de la de defensa con
tra la langosta de Toledo á D. Mariano Díaz 
Alonso, y de la de defonsa contra la filoxera de 
Almería á D. Antonio Iraola, por haber renun
ciado D. Carlos Balenchana.

El director de la Ejcaola de Ampelografia de 
Zaragoza, D. Carlos Diego Madrazo, ha sido 

I trasladado á la comisión ambulante de defensa 
contra la filoxera de Salamanca, nombrándose 
en su reemplazo á D. Antonio Gomez Flores.

Asesinato y suicidio.
Telegrafían de Cabeza del Buey (Badajoz), 

que la casilla de un guarda de la vía fué ayer 
teatro de una horrible tragedia.'

Miguel Moreno, obrero de la Compañía de! 
ferro carril de Madrid á Badajoz, tenia desde 
haca bastante tiempo relaciones amorosas con 
una prima suya llamada María Molina.

Ayer por la tarde, al regresar Miguel de su 
trabajo se unió cual de costumbre á su prome
tida. , ,

Ninguna de las personas que presenciaron el 
hecho notaron riña, disgusto ni disensión al
guna entre los amantes; sólo vieron que, sin 
decir palabra, el Miguel sacó una faca y comen
zó á dar con gran furia tremendas puñaladas a 
la infeliz María, que cayó al suelo desplomada.

Las pocas personas que se hallaban presentes, 
entre ellas una hermana de la novia, acudieron 
á socorrer á la víctima, y en tanto el asesino se 
dió á la faga con dirección á la vía.

La desgraciada María murió instantáneamen
te, pues tenia dos profundas heridas en el pe
cho que le interesaron el corazón, y una en el 
cnello. , . j , X jPoco tiempo despues, el tren de viajeros nu
mero 57 detuvo su marcha, porque el maqui
nista observó que un hombre se habla arrojado 
sobre los ralis á corta distancia de la locomo
tora.

Con efecto, se halló á Miguel Navarro con un 
brazo completamente destrozado y una herida 
punzante en el cuello. , _ . , „

Fué conducido en el tren a Cabeza de Buey, 
donde espiró á las pocas horas.

Se Ignoran los móviles que Impulsaron á Mi
guel Navarro á tomar una determinación tan 
terrible. '

El'primero residía en Bel-Abbes hace dos 
años, y los otros en Orán, donde publicaban un 
periódico. La Jóoen España, que ha sido supri
mido. _______ _

Reformas en Gracia y Justicia.
Según vemos en varios colega», el Sónor mi

nistro de Gracia y Justicia tiene muy adelan^ 
tada la redacción de los diez décris, cuyas 
bases fueron aprobadas en el último Consejo do 
ministros. „, , ,

Cuatro de esos decretos rofierense a la reor
ganización del régimen del personal de la ma
gistratura. Eitablécense las condiciones a que 
deben sujetarse los nombramientos por ©1 cuar
to turno, creando una junta de personas com
petentes y extrañas al ministerio para que exa
mine los expedientes do los aspirantes y pro 
ponga á los que deban ser agraciados.

Los aspirantes serán además sometidos á ejer- 
ciclos prácticos.

Por otro de los decretos se limitan las venta
jas que gozan hoy los empleados del órden ju
dicial que prestan servicio en el ministerio de 
Gracia y Justicia. No podrán obtenereategoTías 
superiores en la magistratura si antes no han 
ejercido en los tribunales cierto número de tiem
po el cargo que respectivamente tengan.

En cambio se dan facilidades á los jueces y 
magistrados que reúnan ciertos méritos para 
poder pasar á prestar sus servidlos en el minis
terio determinado número de años.

Otra de las reformas ea para que puedan ob
tener altos puestos en la magistratura las noto
riedades jurídicas públicamente reconocidas.

Los decretos restantes ae relacionan con el 
ramo do penales, reorganizando el cuerpo ac 
tual y estableciendo colonias penitenciarias.

Todas estas reformas las hace el Sr. Canalejas 
interinamente y mientras las presenta en forma 
de proyectos de ley á las Córtes.

Anoche seguía muy grave el general Quesa
da. La enfermedad que padece es un catarro 
pulmonar.

Deseamos do todas veras su completo alivio.

g

El censo •lectora! en Cuba.
Ayer se reunieron en el Congreso los senado

res y diputados de Cuba para ocuparse de la 
reforma del censo electoral en la gran Antllla. 

La reforma del censo está aceptada en princi
pio por todos, pero hay diversidad de criterio 
en cuanto á loa detalles.

Por esto se expusieron allí distintas opiniones 
sobre el tipo de la cuota de contribución que ha 
de pagar cada elector.

El ministro de Ultramar tiene-deseos de que 
la reforma se haga, y para ponerse de acuerdo 
en cuestión tan Importante los senadores y di 
putados designaron á los Sres. Villanueva, 
Tuñon y Armlñan, para que vean al Sr. Be
cerra y le expongan el pensamiento de la re
presentación do la union constitucional cu
bana. __________

La Academia de Jurisprudencia celebrará so
lemne misa de Requiem por el eterno descanso 
da los académicos fallecidos durante el último 
año mañana miércoles 16 del corriente, á las 
diez y cuarto de la mañana, en la iglesia de la 
Visitación (Salesas Reales).

Han sido nombrado»: director de la cárcel de 
Aranda, D. Faustino-Lopez; subdirector in 
no de la dé Valdepeñas, D. Luis Toledo y Ma
drid, y se ha trasladado al penal de Alcalá do 
Henares á D. Victorio Roy, vigilante tercero de 
la Cárcel Modelo.__________

Inspectores de salubridad.
En el ministerio de la Gobernación so estudia 

un proyecto de decreto que se trata de publicar 
muy pronto en la Gaceta, creando un cuerpo 
médico de inspectores de salubridad, cuya mi
sión, lo mismo en épocas normales que epidé
micas, será la de vigilar cuidadosamente cuanto 
afectar pueda á la salud pública.

El mencionado cuerpo dependerá, principal
mente, de la dirección general do Sanidad y 
Beneficencia, y aunque estará retribuido, no 
gravará en lo más mínimo los fondos del Esta
do, do la provincia ni de los municipios.

Aquella atención—según EL Liberal—»& sa
tisfará por un procedimiento especlel, que 
oportunamente explicará el mencionado de
creto.

La creación del cuerpo de inspectores de sa
lubridad alcanzará, aparte de Madrid, á las de
más capitales de provincia.

Para evitar confusiones administrativas, nues
tros suscritores deberán mandar recoger direc
tamente el hermoso Cristal-Espejo con el «mo
numento á Colon,» bajo las condiciones que po
nemos en nuestro anuncio, que hoy insertamos, 
titulado «Nuevo Invento.»

El comité de España en la Exposición de Pa
rís, en vista de que cada dia es mayor el núme
ro do peticiones do terreno que recibe, ha deci
dido prorogar hasta el 25 del corriente el plazo 
de admisión.

Ta están impresas las etiquetas que se han de 
poner en las expediciones que se manden á la 
Exposición, y muy on breve se enviarán á los 
expositores.

Con el fin de evitar abusos, el comité ha decl ■ 
dido que las demandas, para ser admitidas, 
llevan precisamente la firma de los intere
sados.

Parece que además de dar el terreno gratis á 
los expositores y de costear los gastos que irro
guen la custodia y conservación de las instala
ciones, el comité de España en la Exposición 
de París, estudia los gastos que puede originar 
el arrastre de las mercancías desde la estación 
de Orleans hasta la del Campo de Marte, para 
ai cuenta con fondos bastantes, pagarlos con 
cargo al crédito de 500.000 pesetas.

Telegramas de la tarde.
El desafíe de Fleqaet.—Desbordamlente de 

paslenes.
París -15.—Anoche se presentaron en casa del 

presidente del Consejo, 8r. Fioquet, dos padrinos 
del diputado 8r. Laur, pidiéndole satisfacción á 
consecuencia del incidente ocurrido por la tarde 
en los pasillos de la Cámara.

Los padrinos eran los conocidos boulangeristas 
Bree. Laisant y Lecherisse.

El Sr. Fioquet recibió á éstos con cortesía; pero

, ..e intimado »1 Sr. Laur á llevar ¿Ja tn^ua
la» alegacione» publicadas en el periódico La Bren*

‘ SI, Ir» cuales he calificado lustamente de infamos, 
l Mantengo mí intimación. Nada tengo que añsQir 
í fuera de la tribuna „ , , .
5 Entonce» los padrinos, sin hacer observación 
í alguna, se retiraron. , ,
I Be cree que eate aauito dará lugar á enconadas 
I polémicas en el Parlamento. _
Î Haata ahora no ha ocurrido ningún coi flicto sé 
[ rio en laa calles entre boulangeristaa y republica- 
I nos, pero no aería eetraño que viniesen à laa raa- 
I no» con motivo de las reuniones electorales que se 
¡^’^L^aerra de difamación y de injurias por medio 

do periódicos y de hojas sueltas, toma cada mc- 
E m 'nto mayores proporciones, observándose que ios 
e touiangeristas cuentan con más recurses pecunia- 
I rioB para seguir la campaña á favor de su candida- 
í to.—Fabra.
I El diseurs» del Emperador.
I Londres 15.—Bl discurso leido ayer por el em- 
i nerndor Guillermo, como rey de Prusia, ea la aper- 
: tura del Parlamento de dicho reino, h» eido acogx- 
i do con ciertas dudas por parta do alguno» penóli 
i co», á pesar de la» deo’araoionea pacíficas que 

contiene aquel documento.
The Standard, hablando hoy tobre el particular, 

I dice que Europa acoge con reconocimiento las 
I palabras de paz del soberano; pero que las daría 
3 má» importancia si los hechos demostrasen que son

zinceras. . ,
8i se viese que al mismo tiempo que el empera • 

dor trata de tranquilizar los áaimoi no ooatin.ua- 
sen los preparativos militares, entonces podría 
darse crédito á sus palabrat; pero desgraciadamen
te loa aprestos belicosos no tieneu, al parecer, el 
término que Europa desea.

Tanquees y sletaanes.
IVueva-Yerk 15.—8e confirma la notioia de que 

loo Estados Uaidos envían una escuadrilh al Pací
fico para hacar frente á la influencia alemana en 
lo8 asuntos del Archipiélago de Samoa.

Al efecto, dos buques de guerra amerioanos han 
recibido ya la órden de hacerse á la vela con rum
bo á dichas islas.

El Canal de Panamá.
Maeva Yerk S5.—Se han alistado algunos bu- 

quea de guerra norte americanos para que vayan 
de estación á las sguas de Oolon (Oolombia) y P* 
namá. ante el temor de que ocurran desórdenes 
en el Istmo, en el caso de que se paralicen las obras 
del Canal interoceánico.

El mercado de cereales,
París 15.—En nuestros mercados de cereales se 

advierte bastante paralización en las transaccio
nes.

En los ingleses se nota igual calma, aunque los 
precios siguen sostenidos.

La exportación de trigo del Mar Negro está 
paralizada casi por completo por efecto del mal 
tiempo. ..

En Alómaúia y Austria los negocios son muy li
mitados y los precies ofrecen escasa variación.

Be los Estados Unidos dicen que las existencias 
han disminuido notablemente.

En el Mediodía de Francia las inundaciones oca
sionaron bastantes perjuicios á los sembrados.

En el resto de Francia no hay hasta ahora moti
vo para temer una mala cosecha. Lejos de esto, las 
noticias sobre el estado de los campos son en gene
ral satisfactorios.

Desbardamlento de pa»lone«.
París 13.—La guerra entro boulaug aristas y re

publicanos ha llegado al colmo, tomando un carác
ter tan personal, que son de temar varios lances 
análogos al do ayer entre Rochefort y Lissaga-

No se respeta nada. Ni el hogar doméstico ni la 
vida privada, están fuera del alcance da las invec
tivas de los partidarios de las opuestas candidatu
ras. Loa republicanos preguntan de dónde ha sa
cado el ga»£íx^R&ulasgar el dinero sen que dotó á 
su hija. Otros insiatea en que uaa parte de los re
cursos pecuniarios de que dispone el partido bpu- 
langerista proceden del extranjero.

Los amigos del general dicen, por su parte, qua 
van á probar que para combatirle se ponen en jue
go los fondos secretos del ministerio del laterior.

Suponen los republicanos que de dos días acá la 
candidatura plebiscitiaria ha perdido mucho terre
no, en vista del resultado de las últimas reuniones 
electorales y del movimiento que se advierte en 
los centros obreros.

Es indudable que la mayoría de la clase trabaja
dora se presenta ahora hostil al general, pero este 
cuenta con dos elementos poderosos además de los 
conservadores, y son los pequeños comerciantes y 
los taberneros, que gozan de gran iafluencia elec
toral en París.—Faóra.

SENADO
Abierta l*»e»ioa de hoy 15 de Enero, á las tres y 

diez minutos, tajo la preaidencia del soñor mar* 
qués de la Hab&ns, aprobóse despue» de su lectura 
el acta de la eoaion anterior, y »s dá cuenta del 
de»pacho ordinario.

Rnegos y preguntas.
El señor Botella ruega al miniutro de Fomento 

llámela atención à la compañía conca»ion»riada 
un ferro carril de Aaturiaa para qne comiencen 
desde luego las obras y no se le conceda una aneva 
próroga.

El señor ministro de Fomento ofrece estudiar al 
expediente para hacer cumplir la ley á la empresa 
concesionaria.

El soñor Botella: Boy las gracia» á mi amigo 
particular y casi politico el señor ministro de Fo
mento, por las explicBcionea que acaba de dar.

El señor ministro de Ultramar, contestando á la 
pregunta dirigida tardes anteriores por el señor 
arzobispo de Santiago, relativa á la provision da 
prebenda» Eole»iáatica» en aquella isla, manifiesta 
que está dispuesto á onmplir en este punto lo pre
ceptuado por las leyes de Indias, haciendo constar 
al mismo tiempo que con preferencia á toda otra 
recomendadion atenderá siempre los informe» qua 
respacto á las persona» que hzn de ser agraciadas, 
reciba de los respectivo» prelado».

El señor Arzobispo de Santiago da las gracias 
al señor ministro da Ultramar por las manifesta
ciones qne ha hecho en favor de la religión y de la 
patria, abrigando la esperanza de qne no so re
petirá el caao ocurrido alguna» vece» de comprarse 
por dinero la» prebenda» de la» catadrales.

El señor ministro de Ultramar declara patrióti
camente qne por honor de la patria y por su pro
pio honor no hn de dar ni pretesto para qne se pon
ga en duda la rectitud con que ha de proceder en 
la provision de las vacante» ecle»iá8tioas.

El »eúor marqué» de Hnrao mega al gobierno 
que excite el celo de las comisiones que han de in
formar en los proyectos da ley pendientes de dio- 
támen.

£1 señor ministro de Ultramar manifiesta su 
propósito de acceder á los deseos del señor mar
qués de Muros.

El señor Presidente dice que no está conforme 
con la teoría sustentada por el señor marqués de 
Muros de qne el gobierno intervenga en las comi
sione», excitando an celo para activar los dictáme
nes de los proyectos pendientes.

A la mesa—dice—corresponde esolusivamente 
excitar el celo de las comisiones, y así lo ha hetho 
distinta» y repetidas vece». (May bien.)

Lo» »eñores ministro de Ultramar y marqués de 
Huro» Eoctifican brevemente^
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íofTel impuesViQiitco de Hwciendifohn
tn da ounaumoB en la provincia de Salamanca, y 
dirige un ruego al ministro da Fomento sobre el 
trazado de una vía férrea.

£1 señor ministro do Fomento contesta satisfac
toriamente.

Ei señor marqué» de Casa Jimenez pregunta al 
ministro de Ultramar si piensa traer á la» Cámaras 
para su discusión los presupuestos de las provin
cias do Ultramar.

El señor ministro de Ultramar contesta mani
festando que está dispuesto á traer á los Cámaras 
aquelioB presupuestos.

El señor manqués de Casa Jimenez pregunta al 
señor ministro de Estado (acaba de entrar en el 
Kalon) acerca de las negociaciones entabladas para 
ol raconooímiento de nuestro derecho de posesión 
en la desembocadura del rio Muni.

£1 señor ministro de Estado declara que las ne- 
gociacíones á que se refiere el señor marqués de 

a«a-Jimenez se están Levando á efecto por una 
comisión que reside en Fails, y que aua cuando no 
puede ade' antar el resultado de dichas negociacio 
nos, no están justificadas las noticias publicadas 
por algunos periódicos do no existir esperanzaa de 
que sea reconocido por Francia nuestro derecho 
de posesión en aquel territorio. Creo, por el con
trario, que con los datos que existan para probar 
nuestro derecho así lo reconocerá el gobierno fran- 
céB..^"'

£1 señor marqués de Casa-Jimenez rectifico, ex- 
presando ios temoroo de que no sean recoaooídos 
por Francia nuestros derechos sobre nuestrae poge- 
BÍ-?nee en lo embocadura del rio Moni, fundándose 
en nc haber querido pagar ningún tributo á España 
la factoría francosa que hoy allí establecida. Pida 
al señor ministro de Marina que disponga el envío 
de un barco de guerra á aquellas aguas.

El señor ministro de Estado desvanece loa temo
res del señor marqués de Casa-Jimenez, declarando 
estar dispuesto el gobierno español á sostener su 
derecho do dominio en todas nuettras pos asiones 
del Golfo de Guinea, que hasta ahora no habia sido 
negado oficialmente por nadie.

El señor ministro do Marina manifiesta haber 
dado ya la órden de que salga un crucero de guerra 
para proteger los derechos de los españoles resi
dentes en nuestras posesiones de Africa.

El señor duque de Mandas pide al ministro de 
Ultramar el resultado de la información abierta el 
año anterior para deacubrir las iamoralidades de 
Cuba.

El señor general Jlavellar, como presidente de 
aquella comisión, da cuenta de los trabajos reali
zador por la misma y de laa soluciones propuestas 
al gobierne.
~ El señor ministro de Ultramar, en nombre del 
gobierno, declara que está dispuesto á que sean 
castigados con el mayor rigor los funcionarios do 
las provincias de Ultramar que falten á sus debe
ros, y à aceptar cuantos medios so encaminen á 
descubrir las inmoralidades y extirparlas en la ai- 
minictracion de las provinciae de Ultramar.

Rectifica el señor general Jovellar declarando 
que en la conciencia do la comisión informadora 
existe el convanoimieato do que hay inmoralidad 
en la admiñistracion de Ouba, añade que no tiene 
pruebas para demostrarlo.

El señor Rojo Arlas anuncia para mañana in
terrogar al ministro de Ultramar sobre el punto 
que se discute.

ÓRDEN BEL DIÁ.
Manicomios jedlelalcs.

El señor Herreros do Tejada dice que el señor 
Ljtameadi no pueda hacer uso de la palabra por 
haber tenido que retirarse.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

CONGRESO.
Abrese la «eeion á las trea manos cuarto, bajo la 

preBÍdencia del Sr. Eguilior.
(Regular ooncurrencia en las tribunas y pocos 

Ttiputado» en los eseañoB. Ba el banca azul los mi
nistros de Gracia y Juaticia y Hacienda.)

Preguntas y peticione».
El Sr. Gonzalez Fiori pide al ministro de la Go

bernación que cese lB»ituacion anormal da varios 
pueblo» de la provincia de Oáceres, cuyo» ayunta
mientos tjguen oa sus pueotos á pesar de hallarse 
procesado». . .

El Sr. Vllíaverde pide dato» relativos á la si
tuación del Ayuntamiento de Madrid, y al hablar 
del empréstito que tiene concertado, dice que la 
mínoiia coniervadora se ocupará de este asunto.

El Sr. Uonido denuncia cierto» abuso» é irregu- 
laridsdos cometida» en Belmonte con oossion de 
una causa de homicidio, en que el homicida se ha 
fugado de la cárcel acompañado del alcaide |

El »eñor ministro de firacla y Jastieia ofrece 
enterares del asunto y poner ol oportuno correo-

propio tiempo contesta el ministro á otras 
«reffunta» que ayer le dirigió el Sr. Danvila.

El Sr. fiarrida Estrada presenta una expoBi- 
cion de Cádiz acerca de la última elección de dipu
tados á Córtea. .

EiSr. García Prieto pregunta en qué consisten 
las economía» que pisnsa introducir en bu departa
mento el señor ministro de Gracia y Juaticia.

El Boñor ministro de Gracia y Justicia dice que 
nienea par» hacer economías, reducir las Audien 
oías de lo criminal; pero que en esto no adoptará 
Tin sistema arbitrario. Bino que realizará su pensa
miento despues de un estudio deteni-lo.

Lob Sres. Suarez lucían y Gutierre* do la Ve
ga dirigon preguata» que contestan satisfactoria
mente loa respectivos miniatros.

El Sr Ducazcal pide al gobierno clemencia par* 
loa obcecados soldados de Garellano y Albuara bu 
blevadca en 19 de Setiembre del 88, los cuales están 
sufriendo un caítigo que no corresponde al delito 
cometido, puesto que él sabe que fueron orraatra- 
dos Bin ooneioaeia da que faltaban á bus deberes.

«rea qué, dados los magnánimo» sontimientos de 
S. M. la Reina, »i el gobierno y la Cámara la1 ayu^ 
dan pueden o»oa infelices ser indultados el día del 
fï&nto de S. M.. el Rey. _El señor ministro de la Guerra dice que el go
bierno está también animado de grande espíritu 
de clemencia, y que si la petición viniera en for 
ma y los tribunales dieran informa 
gobierno vería si era posibla complacer al Sr. Da. 
°*Bl Sr Gil Sanz uno su rango al del Sr Daoszcal 
y pide que so indulta desda Vilieoampa hasta el ul 
‘^EÍseñoí ministro de la Guerra cree que ese 
asunto no puado ni debe tratares en forma de pre

Día* dal Villar, con el pretasto de pre
guntar al gobierno si tiene noticia del fall^imien- 
tJ^daÍ prendante da lo Audiencia da {• Habana, 
hace un niatorosco ditcarao en que habla de Dio» 
5S aoí ha de juzgar á todo», de su espíritu guber
namental, dal* justicia dal planeta terrestre y de 
otra coroion de cosas que, no obstante, relacionar- 
îe coÏÏa muerte de aquel digno mogistrado, haoen 
S? efecto contrario en la Cámara y en los tribunas, 

señor Bagallal haca algunas observaciones ■obk U á"ü.l.tr.oiou de en. en. teUcio.
TIPS con la ley orgánica del poder judicial que el se- SSStaiSw 4° St-oi- y oí'»”' “
cuenta. El debate militar.

El señor fill habla para alusiones, empe- zaS? por reconocer las altas dote» del «eñor Oa»- 
telar hasta el punto de decir que si algún hombre 
vivo merece una estátua, es el señor Caatelar más 
grande en BU concepto que Cicerón y que Demó»- 
tenes,

ioB uS^arquícos, crezque po puede ni 
debe dectrio al señ-v Gaste ar, y por Teso rech-z* 
la teoría de que despues del hecno de Sagunto, ya 
no debo haber otros actos revolucionarioe, porque
en BU concepto ol ejército que piensa y quiere, el 
dia que Legue un momento decisivo para la patria, 
debe tomar parte y decidir de la contienda.

(Fuertes rumores y protestas en el banco azul, 
en la mayoría y en los bancos conservadores; el 
presidente agita fuertemente la campanilla y hace 
observar al orador que eso no es lícito ni tolerable 
en la Cámara; loaSres. Azcárate y Pedregal contes
tan que esa idea es la misma que ayer desarrolló 
el Hr. Cassola'; momentos de couf'^sion.)

Yo tengo que exponer mis ideas—añade el señor 
Gil Sanz—y lo hago porque estoy solo, que si tu- 

I viera un solo compañero no lo haría.
I El señor presidente del Cansejo: Tengo qué con- 
1 testar con dureza á mi amigo el tír. Gil Sans, como 
Î ya lo hice en otra ocasión; pero ¿qué culpa tengo 
I yo de que S. S. sea, no ya pretexto, sino motivo 
8 para edo?
G Las teorías expuestas por S. 8. no puede decirlas 

en esta Cámara, santuario de las leyes, nadie que 
tinga sentido común. (Rumores en la minoría re
publicana; el Sr. Azcárate dice que por qué no le 
dijo ayer eso mismo al Sr. Cassola.)

Yo no sé ai ei Sr. Cassola dijo ayer lo que ha 
manifestado hoy el Sr. Gil Sanz; pero si lo dijo, 
yo condeno lo dicho por el Sr. Gadsola, como con
dono lo expuesto por el Sr. Gil Sanz,

El ejército es el brazo de la patria (muy bien), y 
BU misión es obedecer las leyes, respetarlas y colo- 

I carse al lado de los poderes públicos para su ampa- 
g ro y sostenimiento. (Muy bien, muy bien en la mi- 
B noria conservadora y ei Sr. Castelar.)
I Yo no sé si el Sr. Cassola ha dicho lo contrario;

si lo ha dicho yo lo condeno con toda la energia de I 
qne soy capaz. Pero eso no puede decirlo ningan t 
general de niegan país que ame el ejército, porque I 
esta institución armada no puedo encontrarse ja- I 
más en situación de resolver conflictos, toda vez 
qae esos conflictos los dan por resueltos la ley, loa 
Cuerpos Oologisladores, y en ú timo término el 
poder moderador, que es el jefe, y una vez reanel- 
tos, al ejército toca hacerlos cumplir al lado de la 
soberanía nacional representada en las Oórtes con 
el Rey. (Siuy bien, muy bien.)

El señor Caatelar rectifica diciendo que despues 
del discurso de ayer del señor Pedregal, la noche 
pasada no ha podido dormir, porque se lo han apa
recido los espectros de aquellos dos soldados que 
tuvo necesidad de fusilar cuando era presidente del 
gabinete, del cual formaba parto e' señor Pedregal.

Pero despues ha visto que el señor Pedregal no 
tenia razón al decir que la prerogativa de indulto 
reaidifc en las Córte», y en apoyo de que esto no 
era asi, relátalos sucesos acaecido^ cuando relaja 
da la disciplina los soldados asesinaban á Cabrine- 
ty y Martinez, y se pasaba el coronel Freixá coa 
tres guardias civiles á la facción.

Relata minuciosamente la forma en que se llegó 
al restabiecimieato de la Ordenanza, dando lectu 
ra á unos párrafos relativos á las penas de grada
ción y muerte impuestas por los generales jefes de 
cuerpos de ejércico, y á una real órden aclaratoria 
publicada despues.

Contestando al Sr. Cassola, dice que éste no pue
de ignorar que, en caso de conflicto, el sentido jurí
dico predomina siempre en el régimen constitucio
nal; por lo tanto, en caso de conflicto puedo resol- 
verlo la Corona ó el poder ejecutivo, el Senado, las 
Córtes ó los comicios. ¿Pero cuándo se ha visto que 
un conflicto político lo resualva el ejército? En loa 
Estados Unidos los resuelve el Tribunal Supremo; 
en Suiza el pueblo; en Italia los comicios, y en 
todas partes el sufragio universal. El argumento 
del Sr. Cascóla no tiene, pues, fuerza alguna, y solo 
puede tomarse como una especie vertida en el ca
lor deI debate. . , ,En un párrafo brillante afirma que ja más el ejér
cito se ha levantado por alcanzar ventajas, sino 
obedeciendo á una idea, demostrándolo con una 
reseña histórica de nuestros levantamientos mili
**No espereis—dice—no espereis, pues, que hoy lo 
baga, y todo lo que trabajáis cu osts sentido será 
para el obispo. (Grandes risas.)

Contestando al Sr. Romero Gil Sanz, monárqui
co cuando el orador era republicano antiguo, haca 
notar que estando pendientes de discuiion en la 
Cámara dos proyectos, el del sufragio universal y 
el de las reformas militares, el Sr. Romero Gil 
Sanz y sus amigos de la minoría republicana no se 
acuerdan para nada del primero, poniendo toda su 
atención en el segundo, pretendiendo colocar á 
nuestro país por medio del ejército, en la misma 
situación deïdichadisima en que se encuentran los 
pueblos incultos que carecen de toda ciencia, loa 
aztecas y los gauchos. (Grandes aplausos.)

¡Ah, señorea! Si yo hubiera sido ei señor Sagas 
ta, le hubiera dicho al general Cassola: Mientras 
los artilleros vayan por aquí y los ingenieros por 
allá; mientras los da Estado Mayor digan esto y la 
Guardia civil lo otro, y las armas generales hablen 
de los llamados privilegios de los cuerpos especia- 
let- mientras no haya paz entra toda la familia mi
litar, y silencio, no hay reformas. Las reformas 
son y deben ser una obra nacional ajena á todo 
espíritu de imposición.

Volviendo á los republicanos, dedica frases iró 
nicas al republicanismo de Zorrilla, refiriendo la 
siguiente acécdots:

Almorzando una vez coa Gambetta, me dijo: 
“¿Sabe Vd. que Zorrilla dica que es más republica
no que Vd?„ T yo lo coutastó refiriéndole el caso 
del boticario de Artá, que hacia muy malos versos, 
y al cual disculpaba su mujer diciendo: “Mi marido 
es poeta, pero hay que reparar que solo lleva dos 
años.» Pues bien—le dije—borrilla es republicano, 
pero solo lleva dos años siéndolo. (Grandes risas.) 

Termina con un párrafo elocuentísimo, haciendo 
votos porque todos se inspiren en el más vivo sen 
timiento de la patria.

El Sr. Romera Ril Sanz rectifica brevemente. 
No quiero contestar al Sr. Castelar punto por pun
to y entrando en el fondo déla, cuestión, aunque 
bien podría hacerlo—dice—limitándose solo á pe 
dir que se reintegren todos los principios consig 
nades en la Constitución del 69.

El Sr. Uasaala: Yo creo también que el ejército 
debe estar siempre obediente al poder ejecutivo, 
¿no es esto? (El Sr. Castelar: Al poder ejecutivo, á 
las leyes y á la Constitución ) Eso, ya podría lie 
vamos à cierta oonfusioiL • , -x -x

El orador pregunta al Sr. Castelar si el ejército 
hizo bien en 1856 al ponerse al lado del poder eje
cutivo disolviendo las Córtea.

El señor CáuBvas: Ya lo creo.
(Los Sres. Azeártaga y Pedregal dicen que el se 

ñor Sagasta ha sostenido lo contrario.)
El 8r. Cassola: Yo no he de decir si tuvo ó no 

tuvo razón; siento un hecho como podría sentar 
otros arrancados da la Historio.

Por lo demás, el Sr. Castelar dice que no deben 
darse reformas al eiército porque esas reformas las 
acepto el Sr. Ruiz Z jrrilla. Si eso teoría prevale
ciera, podría decirse que el gobierno no debía pre
sentar el proyecto de sufragio universal porque io 
patrocinan los republicanos.

El señor Castelar; No me provoque su señoría. 
Discutiremos eso en otro sitio. También los Cuer
pos Oolegisladores imponen prudencia.

El Sr. Ranero Robledo interviene en el debate 
V empieza por hacer la historia de donde arranca, 
afirmando que la circular ha traducido loe diseur- 
sos aue autes de cerrarse las Córtes esta última 
vez pronunciaron los Sres. Cánovas y Castelar.

De suerte que esa circular está inspirada en las 
ideas de posibilistas y conservadores, que no quie- 

! ron que el ejército disponga di mague derecho y 
I sea asi como una especio de máquina. (Rumores )

£1 Sr, Cánovas: Yo ao he dicho eso.

El «r.
El Sr. Roner» wítoíW» Siünlo varios los alu

didos, no tiene para qaJe intervenir ol señor Cá- 
aova». / , ,

Entrando en materia "aice que la circular es in
justa, innecesaria y contraria á las teorías soeteni- 
das por el partido liberal.

Recuerda lo dicho por el Sr. Aüx respecto de que 
el Hr. Canalejas inspiraba y protegía La Corretpon- 
dancia. Militar.

Dirigiéudoso al 8r. Cassola, le dica que está com
pletamente solo en la m^yoris, y le invita á que se 
siente á su lado, porque él y sus amigos son lo» 
únicos que le han aplaudido estos dias, por más 
que no estén conforme» con »u» reforma» mili
tare».

Y si el Sr. Cassola no quiere estar á mi lado, en 
estos bancos limítrofes (se dirige á los que ocupan 
los republicanos) puede labrar mejor que en esa 
estéril roca en que se halla.

Respecto del 8r. Castelar, á quien dice que se da S 
tal importancia que se coloca siempre entre los re- | 
yes destronados, y que tiene la monomanía autori- | 
taria y sanguinaria, manifiesta que no ha sido tal 
presidente de la República, sino presidente del 
Consejo do ministros mái pequtño quo los que lo i 
han sido y lo son en la Monarquía. I

Dice que el ejército forma parto do la nación, ! 
qua por la patria siente, en la patria tieno sus in- 
ttreaes, y en todo lo qui á la patria se refiero tiene 
que sentir y pensar.

Mientras haya quien intente apoyarse en el ejér
cito para sus fines políticos, y resuenen voces aquí 
como la del señor Gil 8anz, no hay que hacerse 
ilusione», es preciso no dar motivo para que ro- 
suite que queremos un ejército de mercenarios.

El señor ministro de firacla y Jastieia comien
za haciendo constar que es tal el espíritu guberna
mental de la Cámara, quo cuando a’gun labio poco 
experto pronuncia algún concepto malicioso e in
tencionado, acude aquella inmediatamente con la 
protesta. , .

Protesta do que se traigan al Parlamento cierto 
géaero da relacione» puramente personales, y ex
plica bajo qué coecepto y de qué manera, como 
simple diputado, tomó parte de 1» comisión de las 
reformas propuestas por el general Casso a.

Entrando en el fondo déla cuestión, ex 3I am a: 
¿Qaiéfl tiene autoridad para decir que el gobierno 
pretende convertir la institución armada en un 
ejército de mercanarios?

Protesta enérgicamente de la especie vertida res
pecto á que el ejército pueda intervenir en momen 
tos dados para resolver asuntos que á la patria 
afectan. . . , .Bostiene que nadie tiene derecho, cualquiera que 
sea el banco en que se siente, á pronunciar aqni 
conceptos de esta índole. (Muy bien, muy bien en 
la mayoría, en los conservadores y en los posíbilis- 
ta»; el Sr. Cassola pide la palabra.)

No creía yo, y soy el primero en lamentarlo, que 
al señor general se sintiera aludido por mis pala
bras. (Muy bien, muy bien.)

Sostiene que nadie que haya saludado, siquiera 
de lejos, el derecho constitucional, puede decir que 
la circular de Gnerra está fuera de aquel.

Laméntase del debate que se sostiene, y consigna
que la responsabilidad de él pertenece á quien lo 
ha iniciado.

Demuestra que sus ideas respecto á las reformas 
no han variado en nada.

(Trascurridas las horas reglamentarias se proro
ga la sesión, despues de consultado el Congreso.)

Esplicaudo el verdadero sentido de la circular y 
su alcance, recuerda todas las emanadas en distin- 
tai ocaeiones de loa ministerios de la Guerra y Gra
cia y Justíois; esplica el significado déla palabra 
tolerancia, y afirma que esta no es otra que la am 
plitud que se dá á la apli* ación de la ley. Pues 
bien, cuando un gobierno ha venido ejerciendo 
alguna vez de esta tolerancia, puede llegar un mo
mento dado en que necesita recordar el verdadero 
espíritu de la ley. Esto significa In circular. -¿Se 
dios acaso algo nuevo en ella?

En párrafos elocuentes demuestra el orador que 
la comition de reformas militaras que él presidió, 
y el dictámen entonces emítivo, está todo él inspi
rado en un criterio completamente restrictivo en 
lo que sejreficre á los derecho» civiles, políticos y 
militares.

Y tanto mermábamos esos derecho», cuanto que 
la fuente de donde habíamos tomado aquellos prin
cipios, está en disposiciones de Narvaez y O'Don
nell, pero principalmente del general Narvaez.

Niagan gobierno, ni de la Monarquía ni de la 
República, pueda consentir quílos militares escri
ban en los periódicos unos contra otros, porque 
esto traería antagonismos, rivalidades, indiscipli
na, en fin, al término de lo cual ha de estar siempre 
un gran desastre.

El gobierno actual, que es prudente y previsor, 
no tiene ningún sistema prohibitivo, y pueden 
creerlo atí los militares todos que daseen escribir, 
y confíen en su prudencia. (Muy bien, muy bien; 
muchos diputados felicitan al orador.)

El 8r. Alix habla para alusiones, y recuerda al 
señor ministro de Gracia y Justioiaque siéndolo 
de Fomento, La Correspondencia Militar, con su ies 
piracion y consentimiento, publicó una série de 
articulos contra el entonces ministro de la Guerra, 
Sr. O'Ryan, y en favor de un ministro de la Gnerra 
paisano, que podía ser el 8r. Canalejas.

£1 señor ministro de firaola y Justicia: Es total 
y completamente inexacto.

(A las siete y media, que nos retiramos d» la tri
buna, segnia el debate, declinando con dignidad 
el Sr. Canalejas los cargos que se le han hecho: ha- 
b arán otros oradores, y todo hace creer que durará 
la sesión battaata.) ___________

Lo» iLfanfce» doña Eulalia y D. Antonio con
currirán probablemente el jueve» ó vierne» á 
una fiesta en Barcelona, preparada por el señor 
Arnú», „ .

Han detlftldo de su viaje á las Baleare»; y el 
poalbla qne el marte» próximo eitéu de regreio 
en Madrid. _ _________

PuertB-Rloa II.—El jueves último salió de 
Bste puerto el vapor-correo Aníonio Lepaz, para la 
Península y el vierne» el Ciudad de C&diz para la 
Rabana. ,, ,

Singapore lA.—El sábado salió de este puerto 
el vapor lata de Panay.

Lúa Paltua» (Gran Canaria) lA.—(Por el cable 
de la Compañía Nacional Española).—Ayer domin
go salió de este puerto el vapor-correo Jala de Luzon.

Dlpnlaeloo provincial.
Carca de las cuatro comiénzala sesión.
El salón de saslone» está ocupado por nume

roso público.
Da los diputados provinciales solo están trece, 

once de los adictos al marqués de Sardoal, éste 
y el secretarlo Sr. Corral; y de los disidentes, 
solo el Sr. Pelaez Tara.

©dupa la presidencia el marqués de Sardoal, 
y se abre la sesión.

Da lectura al acta de la de ayer el secretarlo, 
y al preguntar el señor marqués de Sardoal si 
se aprueba, pide el Sr. Pelaez Vera se lea el ar
tículo de la ley provincial, referente al número 
de diputados que deben concurrir á las sesiones 
para que estas puedan celebrarse.

El señor marqué» de Sardoal contesta que 
será leído oportunamente y despues pasa á jus 
tlfloar su permanencia en ol cargo de presiden 
te de la Diputación, empezando por decir que 
las noticias qne tiene do la sesión da ayer son 

I por reíerouclMi y por la lectora del acta.

cobardía, eon tin ___
opinion, como hombre público, qne jazquo _ 
formule «a fillo, y como diputado provincial y 
preildente, á las autorJdadoe «uperlorea, que 
han de dictar una reaoluclon en el aiunto.

Haca otraa declaraciones para fijar su sitúa 
clon despues del acto de ayer.

El Sr. Pelaez Vera pide de nuevo la lectura 
del artículo antes citado, y el Sr. Soler la del 
mismo y otro del reglamento, que determina la 
multa que debe Imponerse á los diputados prO’ 
viudales cuando dejan de asistir á las sesiones 
sin causa que lo justifique.

Despues de leídos los artículos, y de un lige
ro y vivo Incidente entre el marqués do Sar- 
doal y el Sr, Pelaez Vera, un diputado pide vo
tación nominal.

Preguntado por el presidente sí son tres los 
diputados que lo solicitan, y siendo así, accedo 
á la petición.

Se da lectura á las cor unlcaclones de diez y 
siete diputados provinclat\^s, en que escusan su 
asistencia á la sesión, nueve fundadas en ocu
paciones urgentes y las ocho restantes en in
disposiciones repentinas.

Daapuei de la votación nominal en que han 
tomado parte catorce diputados provinciales, 
se levanta la sesión, por falta de número, no 
sin advertir antea el s&fior marqués de Sardoal, 
que se propone hacer que no sean letra muer
ta las disposiciones de la ley provincial yre-
gl&mento de la corporación.

S. M. la Reina ha firmado la 
gran cruz de Isabel la Católica 
Manuel Martorell, fundador del 
torcll de Barcelona.

cobcetiou de la 
á favor de don 
iQitituto Mar-

El Sr. Linares Rivas ha ofrecido esta tarde 
sus respetos á S. M. la Reina.

A) unta miente.
Ha continuado esta tarde la discusión de las 

bases para el empréstito municipal.
Se ha desechado una proposición de los seño

res Maltrana y Gomez Herrero, pidiendo se 
detallen las mejoras á que se ha de destinar el 
capital que se obtenga con las negociaciones 
del empréstito.

Ei Sr. Simón y Radó, al Intervenir en la dis
cusión, ha censurado la actitud de la prensa en 
este asunto, á lo cual el Sr. Raíz de Velasco ha 
replicado inspirándose en un gran espíritu de 
verdad, que precisamente la prensa es la que 
ilustra en estos asuntos, indicando el camino 
legal para los que quieran seguirle.

Se ha aprobado la base primera por 24 votos 
contra cuatro.

En la discusión haú Intervenido otros conce
jales, repitiendo los mismos argumentos y coin
cidiendo cada cual en sus puntos de vista.

BAL.A.WCS: DEL DIA.

En el Senado, la sesión se ha Invertido toda 
en preguntas y respuestas, siendo las más im
portantes, como puede apreciarse en el Extrac
to correspondiente, las que se refieren á las ne
gociaciones sobro el rio Muni, y á la eficacia de 
loa trabajos de la comisión nombrada hace 
tiempo sobre el estado y remedios de la admi
nistración de ¥ltram>r.

En el Congreso ba seguido la controversia 
sobre la circular de Guerra, siendo de lamentar 
que se hayan empleado diez ó doce dias en ei 
examen de asuntos, que tenían coyuntura más 
propicia, en la discusión de las reformas mili
tares, que mientras tanto han tenido que espe
rar todo este tiempo; semejando en esto la 
Cámara á los feligreses que, saliendo de su casa 
para oir misa, se entretuvieran en el pórtico 
disputando sobre ritos y oraciones que en aquel 
sitio no hablan de serles de ningún provecho.

¡Gravo error! Todos los partidos dicen que 
quieren las reformas militares. Un mes hace 
que estas reformas, despues de algunas pru
dentes modificaciones, están á la órden del día; 
y todo so vuelven debates incidentales, que 
dan el resultado de obstruirles el paso; sino 
ofrecen la ocasión, que hoy ha aprovechado el 
Sr. Gil Sanz para forzar el sentido de ciertas 
premisas ayer formuladas por el general Casso
la; frases atrevidas, que el señor presidente del 
Consejo ha rechazado en un breve enérgico 
elocuente discurso, declinando do paso las teo
rías del general Cassola, si por acaso tuvieran 
la significación que les ha dado el orador de la 
extrema Izquierda.

También ha servido el discurso del Sr. Gil 
Sanz, para qne de nuevo el Sr. Caatelar, con su 
elocuencia característica, ihaya presentado su 
conocida tésli militar bajo diversos y nuevos 
puntes de vista; entrándose, despues de esto 
y de algunas palabras del general Cassola, 
en la última parto de la sesión y del debate.

Esta parte ha sido iniciada por el Sr. Romero 
Robledo, cuyo discurso en sustancia, ha venido 
á Implicar una censura á la circular de Guerra 
por creerla oscesiva é innecesaria; un llama
miento al general Cassola, para que «e vaya 
con él (ao obstante advertirle de paso que se
guía enemigo do sus reformas) y una série do 
ataques Irónicos al Sr. Castelar, por su benevo
lencia y mlnisterlallsmo.

Pero el verdadero pensamiento del orador, ha 
resaltado en el párrafo final de su discurso, al 
hablar de la misión del ejército, párrafo que nos 
ha parecido elocuente, razonado y muy discre
to, y que con justicia la Cámara ba escuchado 
con atención y benevolencia, si bien, por más 
que pareciera este párrafo enderezado contra el 
eminente tribuno, á juicio nuestro, la doctrina 
del Sr. Romero Robledo encaja mejor en là té- 
sis del Sr. Castelar que en las tendencias del 
discurso de ayer del general Cassola.

El Sr. Canalejas, que ha contestado al Sr. Ro
mero Robledo, ha hecho un discurso, sin em
bargo, que ha recogido otras varias aseveracio
nes lanzadas dorante la discusión, sin omitir 
aquellas del general Cassola que merecían más 
detenido análisis.

Todo este discurso. Inspirado en una sana 
doctrina, ha sido dicho con calor, elocuencia y 
convicción, produciendo en la Cámara excelen
te efecto.

La primera reunion de la Liga Agraria, y la 
sesión de hoy de la Diputación provincial, las 
reseñamos por separado.

La combinación de gobernadores, firmada
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También ha firmado el ministro do la Gober- 
çorrespandlontos decretos convo

cando í elecciones en Villalpando, RIaza y Ro- 
dondola, y mandando elegir senadores en Za
mora y otra provincia.

Mañana en el Congreso, discusión del dlctá 
men de reformas militares.

Nada más del Interior.
exterior, escándalos, cada dia crecientes 

en París, por las elecciones próximas; y recelos 
el discurso del Empo- 

lllermo, no obstante sus declaraciones 
pacíficas.

o® consecuencia de haber di
cho el Sr. Alix, que habló despues del Sr. Ca 
nalejas, que este habla Inspirado unos artículos 
en La Correspondencia Militar pidiendo un 
rreycinet para ministro de la Guerra en Espa 
ña, so aviva el debate, tomando un nuevo as
pecto; hablando, con tal motivo, de nuevo, los 

Ç*®*Ï®J**? Chinchilla, Cassola y Romero 
Robledo, crejeudoseá las ocho, en que cerra 
mos este número, que á las ocho y media con 
* ’í» Incidente, y se dará por terminada 
también la discusión do la Circular.

Teatros.
No obstante el numero considerable de represen- 

“®í,°®.®® ^?® ®í teatro Martin la revista 
de Felipe Peres y Rubio Oro, plata, cobre y..... nada, 

*0?* íi* dejado de estar llena la sala de ésta 
Jicdo cenaeo.

Lo mismo que á la obra, el público prodiga sus 
•plausos á los artistas encargados de su interpreta • 

y ®*P0o>*ínieBto á la señora Z«patero, teñori
V Campos y Rniz, y los Sres. Sigler, Ro* 

che], Rnesga, Campos, Oervon y Suarez.
La revista proporcionará todavía muchas entra

das al teatro de la calle de Santo Brígida.

Continúan con la mayor actividad en el teatro 
Español los ensayos del nuevo drama Un caudillo de

-------  — - - ‘®-rUlCMUUnR. Q J
La empresa no omite ga.\ - algaao para presen- 

tor en escena el drama, para,el que loa Sres. Buna 
to y Bonardi están pintando tre. decoraciones, co
mo también ae está construyendo un gran vestua
rio V atrezzo.

B1 estreno de dicha obra se anunciará oportuna
mente,

BOLSA
OOTIZACION OFICIAL DI HOY 15 DI XKBRO.

rOVDOS PÚBLICOS UUimos 
precios rOMDOS PÚBLICOS Ultimos 

precios.

« p. iní. «. '»8<I6 Id. fin de mea....
Id. tít. pequeños.. 78'85 3 p. 100 y 2 p. 100
Id. fin ae mes.... 78'15 amort, de'Cuba.
Id. fin ¿ip............ 78'25 Anualid. de Cuba.
4 p. 100 exL c.... 74'85 Bill, de P. Rico...
Id. tít. pequeños.. 74'95 Sisas A. de Mad..
S p. 100 ext. c.... Ob. munie, de ij.
2 p. 100ext. c.... Ob. Erlanger id..
Car. de Agosta... Céd. Banco Hipo-
Id. de Marzo........ tec. al 6 p. loo. 102'59Id. de Julio.......... Id. al 5 p. Î00.... 105'19Obras públicas... Ob. id. ál 5 p. loó
Personal..............
4 p 100 amort, o. 86 69 VAL. COMESO.
Id. tít. pequeños.. 86'60 Ac. Banco España 404'50Bill, de Cuba 1886 102'90 O.* do Tabacos... 107'00S p. 100 y I p. 100 Id. Banco Hipotec

amort, de Cuba. 9 Id. Banco Cútilla »
Lóndre» á 8 div., libra eaterlin», 26‘78 pesetas. 
Lóndrea á 60 div., id., 25‘65 pesetas.
Lóudr&a á 80, d(f., id., 25'68 peseta*.
Paría, á la vista, 1'95 de peseta por 100, beneficio 

al papel.
Parí» á 8 div., 1‘85 de peseta por 100, beaeficio 

al papel.
Heaonien.

Continúan ^firmes los cambioa de los fondoa pú
blicos.

En la contratación de esta tarde ha mejorado el 
principal aigno de crédito en veinte céntimo»; esto 
es, ayer quedó como corriente el cambio de 72 95 
en operaciones al contado y en la reunion do hoy 
desde 73 por 100 ha subido á 78 16. qua es como 
queda al terminar la hora oficial de Bolsa.

A fin de mes^sn firnroy se han hec^J'o 
cambios de 78‘9B, 10 y 16.

Al próximo solo se ha cotizado el cambio 
de 73'25.

El 4 por 1(X) exterior, ha tenido otros 20 céntimos 
de ventaja; esto de 74'65, cambio de ayer á 74'85, 
últiMo cambio de hoy despues de publicados los de 
74'75 y 80.

El 4 por 100 amortizable en partida á 86'55 y 60. 
Los billetes hipotecarios de Ouba con igual ven

taja, pues ayer cerró el cambio á 102'70, y esta 
tarde se han cotizado á 102'85, 80 y 90.

Las cédulas al 6 por 100 del Banco Hipotecario 
á 102'50, y las del 6 por 100 á 105'10.

Las acciones del Banco de España á 405 y 404'50. 
Las de la Compañía de tabacos, de 106'60 á 107 

por 100,
Beleln.

4 las cinco.—4 por ICO interior contado y finde 
mes, en firme, 78'10 dinero.

liarte, lelegráflees,
París 1*.—Apertura de la Bolsa de hoy: 4 por 

109 exterior e»pañol, 73'09.—Despuas, 73'25.—3 por 
100 francés, 82'87.
t^Léndrea 116.—Aper.'.ura de la Bolsa de hoy: 4 
por 100 exterior español, 72 6i8 —Despues, 72'68.

(TBLKGBAltAS DK T. BBNA&D.)
Parí* 16 (3'12 t )—4 0[0 exterior, 73'18.-8 Orí 

francés, 82'87.—6 OjO italiano, 95'65. — Otomano, 
641‘25.—4ií[0turoo, 16'42 —Egipcio, 425'00.—Pana 
má, 114'87.—Nortea, 328'75.—Rio 'Tinto, 622 50__ 
4 OfO húngaro, 66 37.—Nuevo Cubano, 602',50—8 010 
portugués, 64'31.—Tharsis, 141'25.

Lándre. 16 (1'20 t.)—4 por 100 exterior, 72 81.— 
Consolidado, 98 93 —Rio Tinto, 24'50.

El Banco general de Madrid 
se encarga de dar letras y cartas de crédito pa
ra todas las plazas de España y capitales de 
Europa.

T «Mperatura.
La temperatura da hoy en Madrid, á la sombra, según 

las observaciones de los ópticos Sres. Aram buró Herma
nos (Príncipe, 12), es la siguiente:

A las ocho do la mañana, 8® «obre 0.
A 1?.8 doce de la misma, 8“ sobre 0.
A las cuatro de la tarde, 7“ sobro 0.
La máxima fué 9® de sobre 0.
La mínima, de 2° bajo 0.
El barómetro marca 708 milímetros. Variable.

Santo de mañana.—San Marcelo y San Fnlgencio.
Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la igle* 

sia de las Escuelas Fías do San Antonio Abad, 
donde se celebrará misa mayor con sermón que 
predicará el P. üaldoiro, y por la tarde, vísperas 
de BU titular, predicando un Padre EscoP pío y ter
minando con reserva.

La Santa Escuela de María, establecida en la 
iglesia del Caballero de Gracia, celebra su mercicio 
á las tres de la tarde, siendo orador D. Enrique 
Almaráz.

En el Cristo de San Ginés habrá al anochecer 
ejercicios piadosos predicando el Sr. Vigier.

En San Ignacio, Carboneras y San Jerónimo, 
habrá ejercicios piadosos al anochecer.

En la iglesiaparroqnial de San Martin continúa el 
septenario de Nuestra Señora del Destierro; por !• 
mañina se celebrará misa mayor á las diez, y por 
la tarde, estación al Santísimo, rosario y sermón 
que predicará el Sr. Usais, terminando con letanía, 
salve y reserva.

Visita de la Córte de Maria,—Nuestra Señoia del 
Cármen cu su. templo, ó en Monserrat ó la dol 
Perpétuo Socorro en la Visitación.

Espectáculos par* SSAÑANA.

Teatro Real.—62.* de abono.—T. 2.** par.—A 
la. 8 1(2.—La Stella del Nord,

Español —72 * de abono.—T. 3.° par —A las 81(2. 
—La novela de la vida.

Comedla.—T. 2.®—A las 8 1[2.—Militares y pai 
sanos.

I.4ira.—5.® série.—T 3.® impar.—A las 8 1(2.— 
La cáscara amarga.—A. las 9 1(2.—Rí aeñer aobernador. 
—A las 10 li2.—Segundo acto.-A loa 11 i[4.— Chis
mes y cuentos.

Eslava.—.A las 8 li2.—Ortografía,—él las 9 li2.— 
El gorro frigio.—A. las 10 12,—Los inútiles.—A las 
11 li2.—Ortografía.

Martin.—A las 8 1(2.—Oro, plata, cobre y. nada. 
—A la. 9 112—Un gatito de Madrid.—A las 10 li2.— 
Niña Pancha.—A las 11 1[4.—Oro, puta, cobre y.....  
nada.

Circo de Price.-A las 8 1[2.—La bruja.—Un tutor 
modelo.

Imprenta da Bn Ookrko, á cargo da F. FerñZTdsiZ
Bax Gregorio, S.

COIITI I I Ti CICUi18 nA La H^s^.. K . va. I. V ■ _Ap„t«do de Corree., edm. 23, B.roeloíe -Veete en Madrid, Cármen, 41, botioe. «ei Mr. Anee., relejo, u.

A LOS LABRADORES
La Compañía Agrícola y So’inrra de Fuente Piedra ex

pende franco de porte v de saquerío en toda ostacicn de 
ferro-carril ó puerto de España sus acreditados abouos utl- 
’•®r*les tan cusocidos ya do Jo. labradorrs y mediar.te cuyo 
empleo los barbechos son inútiles, pndiendo sembrarse 
tsdss los anos y habiéndose obtenido cosec-h-s del 44 por 

en el trigo y do 66 oa la cebada, según prueba la 
cartilla instrucción que remitimos grati, á quien lo desee.

Al remitir los abonos, la Compañía certifica y srarantl- 
sa su conapssicion exacta.

Precios en toda España :
a®®-*»® pira cereales y huertss: 

POTASICO para viú.n, o ivo», patatas, ote.; potásica au- 
íio’onoroj! y frutales á 32 pesetas los 

100 kgs. Abono coBsplelo fosfatado, 80 pesetas los KM) kgs. 
Abono especial para la cana de aincar, á 84 pesetas loa 
100 kgs.

Depósito pn las prineipales capitales de Eapsña.

El Verdadero Tapsia
- — * Cada decímetro

cuadrado oerondo 
con una division 
centesimal (pro*

, pledad)lleva,dla-
gonalmente, «etna dos/'irínaí.Elíjanse pora evitar accidentes.

PEGTORALdeGEREZAdelDrAYER 
Medalla de oro en la Exposición de Barcelona 

Lu enfermeda» 
de* más pellgrota- 
de la garganta y 
pulmones, princl- 

V plan por deaór den ei

Kl Pectoral del Dr. Ayer 
aumenta maravillosamente la 
fuerza y la . flexibilidad de

que ae curan fácil 
mente al ae lea apli 
ca.á tiempo el re
medio propio.—La 
dilación anele aer 
fatal.----- Loa RES 
TRIADOS Y LA 
TOS, ai no ae cul 
dan, pueden depre- 
nera? en LARIN 
GITIS, ASMA, 
BRON Q UITIS, 
PULMONIA O TI

SIS, Para eataa enfermedadea y laa afeccionea pnlmona 
rea, el mejor remedio ea el PECTORAL de CEREZA del 
Dr. AYER. Laa eminenclea médicaa lo preacriben con 
gran éxito. Loa Incrédnloa pueden consultar con au doc 
tor. Da venta en casa Melchor García, Capellanes, 1, du 
pilcado.—Hijos de Ulzurrnm, y en todas las farmacias j 
droguerías.___________________________________________

ENFERMEDADES DE LA BOCA

PASTILLAS NIELK
EFICACES CONTRA LAS

ANGINAS, CRUP, RONQUERA, FETIDEZ DEL 
ALIENTO E INFLAMACIONES DE LA GARGANTA

La» PASTILLAS NIELK calman la Irritación proan 
cida por el excesivo n»o del tabaco, y «on indlipeniable» 
á laa peraonaa que hacen «cfrlr á »u garganta nn trabajo 
fatigoao, eapeclalmente lo» oradore» y cantante».—Para 
evitar imltacione» y falalficaclone» exíjaae en las caja» 
el «ello de la Sociedad Farmacéutica Española G. For 
miguera g C.*, Barcelona, Impreao en tinta roja.—Al 
por menor, en las principale» farmacia».

CARBONES PRENSADOS V CALCINADOS 
{Sin humo ni tufo), para uso doméstico. 

DE COK pe<etM2-75 El quintal de 46 kilo, 
DEENCINXid. A domicilio.

ncninAí* 1* fábrica, Paseo de las Acacias, 43, te- 
rcDiUud ¡léfoDo 217. En )« sucurcal. Jardines, 18, t

Gran centro de alquiler y venta
Sillerías, gabinetes, despachos, comedores, etc. 8 illas de 

rejilla de todas clases. Caacepclea Jeranlma, núes. f.

HARINA LACTEADA
Vevey

PROVEEDOR DE LA REAL CASA 
52 Premios de los cuales 

12 Diplomas de Honor
U Medallas de Oro

H. NESTLE, ■B 
(Suiza)

20 AÑOS DE ÉXITO
NUMEROSOS CERTIFICADOS 

de las 
priuicraiii autoridades 

medicinales

Aguas de ffiondariz
De, óeito Central: Santa I»a 

bel, 13. Proveedor de Jn Real 
Casa. Teléfono 524. —Deade 
hoy, 4 realea botella grande 
3 pequeña. Sucureal, Prado, 11, 
pral.—Bí-mandan á provincias.

MALTINA,
PEPSINA, PAN OREA TINA.

Elixir digestivo de Torres í 
Gimeno. Corredera Baja, 14, 
faimscia (frente á Lara^

(Marca de garantía.) d)l^ AM£0iSl AfUdVDO/S
ALIBIENTp COmPLETp PARA LOS NINOS DE CORTA EDAD

DUpie la insuficiencia oe la leche materna, f- ci'iía e, desteto, y esde digestión fácil y 
ADULTO»-, asi como alimento en la. per 

son*, de ESTOMAGO DELICADO.—Ke vende en todas las principales farmacias, 
y eatablecimientos de comestibles, géneros ultramarinos ó coloeia’es. Para 

pedidos, pueden dirigirse al Sr. D. Rafael Romero, de Jerez de la Frontera, único agen 
te en toda España, y para pedidos en Madrid á D. Manuel María Fernandez, cuesta de 
Santo Domingo, num. 8, tercero.

Para eoi^r las Tzumerosas falsificaciones, exigir en cada lata la frma del 
rnpen^or.-HBNRI NESTLE.—VBVEY (SUIZA). ____________

«UIKTAS 
lóOOfc depositadas Bencc, 

PlKP’*’’ depositadas B»nco, 
• “VU sustituyen servicio Ultram 

Informes. Paseo do Atocha, 
9, bajo.

.Sin Copaiba ni Mercurio
Curación de las Enfermedadec secretas 

u CUBEBINA LECHAUX 
Con est- precioso medicamento se consi- 

gue ,en algunos dias,en secreto, sin régimen 
ni tisanas. la curación ,’pgura ; radicál de 
todas las jlfeeciontscrenicasf itmierade.!. 
lecliauï,F“-(l°,r.s“-CaibennelCi Borde.'iUí

Madrid : Melchor Garda; por menor : 
Moreno Miciuel; Barrel y Miguel: Darlos 
Ulzurrnn.--’Barcelona : rícente Ferrer 
y Ga; Alomar y Urlaeh: Saforcada Ferrer 
y Ca, DroBulsl.ir; S. AIsIna; Fortuny Her- 
\manos. — Bilbao' Pinedo, Viudade So- 
\ monte; Arriap.a, DrcgiiLieia. — Cadiz ■. 
\GaraytnlyCasal; Juan Mateos; Ayila da 
Mendoza. — Granada : J. Rubio Pérez; 
Santos Ferez y Ca; —Málaga • Utrera; H 
Aíuilar; Cana/as. — San-Sebastian :l 
nuda de Tornero. —Santander •. IsasI, I 
Bernardo Saro—Se’vMa : Palazueloi Hs; D 
Huldobro; U. Bidon.—'Valencia : Andris 0 
y Fabia ; Esplu¿ues Hi.— Valladolid : B 
Cantero; Calvo y Cacho. — Zaragoza; I

Ríos Ramón Jordlín, J

DINERO siuiocomiÁOo

A NUESTROS SUSCRITORES Y LECTORES
EXPOSICION UNIVERSAL DE BARCELONA

I NUEVO INVENTO
g _ DESCONOCIDO EN TODA EUROPA

_LoB periódicos do Baicelona han hablado de este nuevo invento, haciendo elo- 
^8 merecido», no habiéndolo viato ni una sola persona inteligente que no
aH tributado sus más entusiastas frases y su más impercial aplauso.

I, en efecto,
» .. artístico ESPEJO DE CRISTAL BISELADO

en cuyo fondo aparece con bien trasadas líneas j sobre fondo do oro mate El ¡Mo- 
BwmeBta a Calén, es digno de figurar en Jo» más urtísticoa sílone», asi como en 

ui X : R*binete de laa persona» de modesta posición. Puede ponerse «obre una
» meta 6 tocador ó colgado, sirviendo perfectamente do utilidad y ornato, garanti- 

lando su duración el estar decorado por la parte inferior, lo que no tucedia en loa 
concoides hasta hoj^ que, decorados en la superficie, se echaban á perder por la 
í’Tnpieza y o Iroco. E»te artíatico cristal, admiración de cuantos le ven, mide 30 
oentlmetroa de alto por 21 do ancho y 6 milímetro» de espesor, siendo biselodo por 

lu R® ““«í de centímetro y medio, apareciendo, no en su superficie, sino en su parte 
BH interior, 'I EL MONUMENTO A COLON

el Helio-argentífero, completamente inalterable y cubierto por la parie de detrás 
M 5” va respaldo de fina caoba pulimentada, con un pié adoeado de la misma ma- 
gH dera. Exito asombroso en Barcelona, pues sólo en el primer dia de venta se despa- 
M| charon '

Q TpQPTPTnQ ¡^ídéiéndose concluido la edición de algunos 
H O/ o i-iúrJLJUu periódicos à consecuencia del TALON-ORDEN

T7 * »®8»te0B sufcritoresy lectores, valedero ha«ia el dia 5 dé
M i ebtero de 1869, y para evitor confusiones administrativas y pedido» directo», de- 
M pan mandar recogerlo, satiefreiendo la mitad de su vslor intrínseco, que es á la 
M ’Dsignificante cantidad de SIETE PESETAS, y acompañando el Taión^Orden, en 
M la Sastrería El Progreso, calle Carretas, núm, 35, frente al Correo.

INSTRUCCIONES
Los sufcritores de fnera de Madrid 

recibirán loa espejos, bien embalados 
Ípor el ferro carri’, por conducto 

e la Agencia de trasportes de los 
Sres. Lespés y Ecnaola, quienes j'e- 
mitirán el talon á cualquier punto 
de España; para eato tendrán que 
hacer cus pedidos iemitiendo nueve 
pe» et a. en letras del Giro Mútno y 
din^iéndore precisamente á nombre 
de D. Federico Solís, Sastrería de 
El Progreso, calle Oarretaa, núm. 36, 
Madrid. Loa envloa no pedrán ha 
cene todoa en un di»; así, puea, au- 
filicamoa á nuestros anacritorea y 
ectorea que deanes de hechoa ans 

pedidos á D. Federico Solía, no es
criban cartas, puesto que recibiián 
e". espejo cuavdc lo. corresponds, su 
tumo, eegnn el lúmero de órden.
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Sírvase 
cniregnr al iladov iin 

ESPEJO ARTISTICO 
de cristal biselado 

MONUMENTO Á COLON

ElfflffiO.-iliíIilD
Recogerse, entregando SIETE 

pesetas, en la Sastrería El Pro
greso, calle Carretas, niím. 35, 
frente al Correo,

>
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LICOR DEL POLO DE ORIVE
Dentiñieo to mimo con el protectionisao que con el libre-cambio deiafla en boena lid sin temor í la comoe- 

1®* dentífricoi eitnnjeroi. De venta i 6 reales frasco ea todas las farmacias y perfumerías bien surtidas 
•—Exqase el rol^ dt^cor del ^olo de Orive, Aacao V Bilbao, de relieve en el vidrio y el de 
^f*'rtnaeia av Orive, Bilbao, en la capsula ; la (iraía S. de Orive eu blanco sobre verde y oro en la Karvantilla 
del cuello y la marca de fabrica para evitar la felsificacion. Rechácese por falsificado el que carezca de estos requisitos.

SOPAS INSTANTÁNEAS
Oomodldad. * Guito «zqiüiU*. 

fuera de concurso 
expolíelo/! Unl/irtti is^g .

con dcecue&to en loa gsatos y 
iquidcciocea sobre mueble», 
.oches y pisnoe, sin retirar,y OiM AObXAÜl,

garantías. DeT 8. r. de la Tachería, Parí.
9 á 1 y de 6 á 8. Yetuan, 16, Dltr"

i COALTAR SAPONINE
1

Sus notables propiedades desinfectantes, anti missisá 
ticas y cicatrisantes, han hecho que ae admitiese en las 
Hospitales de París.

j Bmp eado en compresas, gargarismes, inyecciones, es 
£ muy eficaz envíos casos de llagas, cánccreis, anginas 
5 lardáceas, pérdidas blancas, etc., y sus cualidades sa- 
5 lutifera» y tónica., le hacen incomparable pura 

5 UA HIGIENE DEL TOCADOR
s lociones, cuidados de la boca, que purifica, de los cabe 
2 líos que tonifica, libráado’.oo ua la caspa, de la barba, 
I para lav.r los niños, etc., etc., 
i el frasco; ft'6O pesetas en España.
I Fábrica en Bayona (Francia) «n casa de M. Le Benf, 
I farmacéutico de primara ciase, antiguo interno ds los 
a Hospitales de París.

Depóslto en las principales farmacias de Espana. 
DoBconflese de írs falBíhcsciones.

“Pídase: Caaltar Sapeniné Le Benf,

LA PETITE GIRONDE
9S el periódico de Francia que má« adelanta las noticias 
para España.

La snscrlclon cuesta 9*50 pesetas al mes dirigiéndo
le á D. Manuel Antonio de Aramburu, en San Sebastian.

LOS PRODUCTOS
BE LAS

Grandes Fábricas de Chocolates y Dulces
DE

MATIAS LOPEZ
MADRID—ESCORIAL, 

han obtenido 3I reeompen.as induetrialea en otraa 
tantos Expoiicione», Cuatr» Medalla, de aro en lo. de 
Barcelona, y han .ido las UNICAS DE ESPANA H 

'premiadas con ¡I
----- - -------- ------- ------ ■

la primera y más alta recompensa en el Gr.n Concurso il 
internacional de Bruselas. ■

EXÍJASE LA VERDADERA MARCA
De venta en todae las principales tiendas de Ultra

marinos de España.—Depó.lt* central: Mantera, I.
palma alta, 8.—MADRID '

GRAN PARTIDA
Se dijpoBe de un» de trigo, cebada y vino biasco v tinto 

V rguarauBte anillado de Va depeñets, que .Î i StÍ» 
dentro y fuctra de eatu córte. Ii,formará D. At.tr-jîn 

de°6 á 7?^^’ Apedac», núm. 8, 8.® centro, de 8 110 y

SGCB2021


